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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  25 de d ic iem bre  de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas l i bres im p o r ta d a s  voluntaria y d e finitivamente 

COMPRA VENTA COMPRA
r* t clearing...........................
Francos...........  | extraclearing.................
Libras.............  clearing..........................( extraodearing.................
Dólares........................ ......................................... .
Liras.......................................................................
Francos su izos...J ............................................

22.95 l
20.50 \
40.50 
38,10 \
10.95 
55,25

253,00

23,55
41 ;50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00 
. 2,86 *

Reichsmark..................... ...................................
Belgas.................................................... .......... .
F lorines...............................................................
Escudos.............. ............................. .................... .
Pesos moneda legal.........................................
Coronas suecas.............. ...................................

4,24

43,50 
2,49 

' 2,60
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

 y Telecomunicación
CORREOS

S ecc ió n  3 .a - C en tros  y E nlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaria del correo 
en carruaje  de tracción de sangre entre 
la Oficina del Ramo en Tíldela y su es
tación férrea, por el tipo de cinco mil 
pesetas anuales,  y con arreglo a las de
nlas condiciones del pliego correspondien
te, se advierto  al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la A d 
ministración Principal de Correos de N a
varra  y en la- Estafe ta  de Tudela hasta 
el día 8 de enero de' 1941 y que la aper
tu ra  de pliegos tend rá  lugar el día 13 del 
mismo mes, a las once horas, en la citada 
Administración Principal de Correos de 
Navarra .

Madrid, 21 de diciembre de 1940.—El 
Director General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.,  natural de ............   ve

cino de . . .. . .. .. . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde  ..........
a  ................ y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas  ..........  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a ¿as 
condiciones del pliego aprobado por el 
C-'hierno. Y p a ’a seguridad de esta, pro
posición, acompaño a ella, por separado,

la carta de pago que acredita haber de
positado en ...........  la fianza de 1.000 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.844-0

 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS 
Secc ión  3 .a - C en tros  y E nlaces

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contra tar  la conducción 
diaria del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre la Oficina del Ramo en 
Arganda del Rey y su estación férrea, 
por el tipo de mil trescientas noventa pe
setas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referid** 
pliego se hallar.á de manifiesto en la A d 
ministración Principal de Correos de Ma
drid y en la Estafe ta  de Arganda del Rey 
hasta el día 20 de enero de 1941 y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 25 del mismo mes, a las once horas, 
en la citad:-. Administración Principal de 
Correos de Madrid.

Madrid, 21 de diciembre de 1940.—El 
Director General. José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.. natural de  ...........  ve

cino de ........... , se obliga, a desempeñar la
conducción diaria del correo desde ...........

a ...........  y viceversa, por el precio de
...............  (en letra) pesetas  ............. (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, p o r . separado, 
la carta de pago que acredita haber de 
positado en  ...... la, fianza de 278 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.845-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
S e g u n d a  subas ta  de las obras de con
ducción de a gua  para abastec im ien to  

de Cadiar  (G ra n a d a )
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 15 del pró
ximo mes de enero se admit irán ,en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante  las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
131.558,42 pesetas.

La f ianza’ provisional, a 2.631,16 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 17 del citado mes de enero, a las 
once horas treinta  minutos.

El proyecto y pliego de condiciones es
ta rán  de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H id ráu 
licas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen : 

Madelo de proposición
Don .. .. . .. .. . vecino de  . 'p ro v in 

cia de  , según- cédula personal n ú 
mero ................, con residencia e n . . . ........
 , provincia de ........... , calle de .............,
número ........... , enterado del anuncio p u 
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ...... . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
Jas obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Cadiar (Granada), se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de . , .................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado, 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que sé compromete el 
proponente a. la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cfcíusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci-
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bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo v 'por horas extraordina 
rías ,  no sean inferiores a los tipos fija 
dos por la Jun ta  creada por R. O. de 26 
de marzo de 1929
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano' y 
se extenderán en papel- sellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las Oficinas, y d u 
rante las lloras m arcadas 'en  el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig 
uará que son para esta contrata , acom 
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que. 
en su caso, pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la vis 
ta ,,  deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber con 
signado en la Caja General de Depósi
tos, o en sus sucursales, la cantidad que 
so expresa en el anuncio como fianza 
provisional, en metálicq o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones 'vigentes, en concepto 
do garantía  para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo la* pó
liza de adquisición de dichos efectos. En 
este último caso, se depositará una canti
dad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para respoi.der de la 
falta de reintegro de los documentos p re
sentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real De 
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celébrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso dé presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el seto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho p la
zo subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio ele un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguqa Sociedad,, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
e1 Registro Mercantil y acuerdos del Con 
sejo de Administración, con las firmas 
legitimadas que autoricen al que firme la 
proposición para tomar parte  en la subas
ta, acreditando si és^e ejerce algún ca r
go mediante certificación de la Sociedad, 
con las firmas legitimadas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente referen
te a su personalidad, expedida, bien por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen, o bien por .el Cónsul de esa nación 
en España.*

Los que concura n a la s u b a s t a  
deberán acreditar, previamente a la cele 
bración de ésta, «que se hallan al corrie.ii 
te en el pago del subsidio para la ve
jez, seguro obligatorio, accidentes deJ 
trabajo y contribución industrial o d e -u t i 
lidades.

Madrid, 18 de diciembre de 1940.—Ei 
Director General, P. M. Sagasta.

2.846-0

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

A n uncio  de em p leos so lic itado s para  
extra n jero s

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo io del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace .pública la 
siguiente relación de solicitudes de 
extranjeros 4 que desean trabajar o 
ejercer actividades por* su cuenta (no 
asalariados) en España, a fin de que 
los españoles que se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír de este Ser
vicio de Migración, en el plazo de 
quince días, supeditándose, por tanto, 
la concesión de la oportuna Tarjeta 
de identidad profesional tanto a los 
anteriores informes como a los áse- 
soramientos que el citado Servicio 

considere oportunos, debiendo, en to
da información, hacerse referencia al 
número del expediente. './■

Expediente núm. 2.099. Comercio 
de tejidos. Santa Cruz de Tenerife.

Expediente núm. 12.770. Profesor 
de italiano. Barcelona.

Expediente número 12.772. Agente 
instalador de maquinaria. Barcelona.

Expediente núm. 12.780. Profesor 
tic canto. Barcelona.

Expediente núm. 12.782. Fábrica de 
perfumería. Barcelona.

Expediente núm. 11.786. Publicista. 
Barcelona.

Expediente núm. 13.314. Profesora 
de italiano. Valencia.

Expediente núm. 14.275. Comisio
nista representante de productos far
macéuticos. Barcelona.

Expediente núm. 14.550. Comisio
nista representante de artículos de 
piel, géneros de punto y plumas es
tilográficas. Barcelona.

Expediente núm. 15Í404. Comercio 
al por menor de artículos de confec
ción. Barcelona.

Expediente núm. 16.76^. Comercio 
de bisuterí^. Alicante.

Expediente núm. 12.683. Comercio 
de importación y exportación de m a
terias térreas y colorantes. Madrid y 
Barcelona.

Expediente núm. 14.213. Comisio
nista representante .de huevos y me
tales de estaño y hojalata. Barcelona.

Espediente núm. 17.883. Venta de 
perfumería al por menor, Barcelona.

Expediente núm. 17.889. Industria / 
de zapatería. Barcelona.

Expediente núm. 17.994. Almacén 
ue granos y a.eites. Barcelona.

Expediente núm. 17.946. Comercio 
de frutas al por mayor. Barcelona.

Expediente núm? 17 -947 . Comercio 
de tejidos. Adeje .(Tenerife).

Expediente núm. 18.421. Sastre- 
modisto. Palma de Mallorca.

Expediente núm. 18.422. Contratis
ta de obras. Oviedo.

Expediente núm. 18.424. Comercio 
de tejidos. Las Palmas.

Expediente núm. 18.452. Zapatería. 
Barcelona. '

Expediente núm. *8.453. Peluquería 
de señoras. Valladolid.

Expediente núm. 18.454. Contratis
ta de obras. Castellón.

Expediente núm. 18.602. Fotogra
fía. Barcelona.

Expediente núm. 18.608. Sastería. 
Barcelona.

.Expediente núm. v 18.609. Casa de 
huéspedes. Barcelona.

Expediente núm. 1 8 .^ 7 .  E*ábrica de 
tubos de felpa para uso industrial. 
Barcelona.

Expediente núnl. 18.648. Sombre- 
rería  de señoras. Barcelona.

Expediente núm. 18.658. Fábrica
de especialidades alimenticias. Barce
lona y Valencia.

Expediente núm. 18.780. Transpor
tes. Jaén.

Expediente núm. 18.790. Fábrica
de helados. Valencia.

Expediente núm. 18.741. Taller de 
reparación de motores v agencia de 
ventas .de motores de gas-oil. Barce
lona.

Expediente núm. 18.794. Salazón
de pescados. Santoña.

Expediente núm. 18.797. ICábrica de 
pastas alimenticias. San Sebastián.

Expediente núm. 831. Comercio de 
frutas. Las  Palmas.

Expediente núm. 18.832. Talleres de 
reparación de motores de coches. B a r
celona.

Madrid, 14 de diciembre de 1940. 
FJ Jefe  del Servicio de Migración, 
Marcelo Catalá.

MINISTERIO D E TRABAJO
Servicio de Migración

A n u n cio  de em p leos so lic itado s p ara  
extra n jero s

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 5.0 del Decretó de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la 
siguiente relación de empleos o cargos '  
solicitados para trabajadores extran
jeros, a los efectos de que cuantos 
ex combatientes o parados españoles 
se consideren capacitados y deseen 
ocuparlos lo manifiesten por escrito 
al Servicio de Migración del Ministe*-
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rio de Trabajo en plazo de quince 
días, acompañando los certificados o 
documentos que acrediten tales extre
mos y consignando en su solicitud el 
número de referencia.

Referencia núm. 350. Bilbao. Me
cánico especializado en aparatos ca
blegráricos. 21.848 pesetas al año.

Referencia núm. 3.67S. Bilbao. Id., 
ídem. 26.752 pesetas al ano.

Referenciamúm. 3.929. Bilbao. Téc
nico electricista especializado en apa
ratos cablegráficos. 26.752 pesetas al 
año.

Referencia núm. 9.598'. Barcelona. 
Secretario taquígrafo en alemán, fran
cés e inglés. 600 pesetas al mes.

. Referencia núm. 12.591. Barcelo
na. Empleado Secretaría de hotel, do
minando taquigrafía y alemán, íta-. 
liano, francés e inglés, 350 pesetas, 
al mes y manutención.

Referencia núm. 12.606. Barcelona. 
Mecanógrafa traductora en turco y 
francés. 450 pesetas al mes.

Referencia núm. 12.783. Barcelona. 
Profesora de segunda enseñanza en 
alemán. 481 pesetas al mes.

Referencia núm. 12.784. Barcelona. 
Oficial de primera pastelero-confitero. 
17 pesetas diarias.

Referencia núm. 12.785. Barcelona. 
Profesora de primera- enseñanza en 
alemán. 481 pesetas al mes.

Referencia núm. 12.803. Bermeo. 
Encargado de fábrica de salazón. 450 
p^set^is al mes.

Referencia núm. 1 3 .353 . Villafran- 
ca del Panadés. Técnico de laboratorio 
fotográfico. 75 pesetas semanales.

Referencia núm. 17.378. Mecánico 
electricista ( especializado en autódro
mos de feria. Sin sitio fijo. 120 pese
tas semanales.

Referencia núm. 17.913. Santa Cruz 
de Tenerife. Enfermera masajista. 75 
pesetas al mes y comida, cama y ropa.

Referencia núm. 18.075. Palma de 
Mallorca. Mecánico ajustador de mo
tores. "10 pesetas diarias.

Referencia núm. 18 .3 1 1 .  Palma de 
Mallorca. Empleado especializado en 
el cultivo de cañas y otras plantas 
para la producción de celulosa. 1.000 
pesetas al mes.

Referencia núm. 18.417. Barcelona. 
Corredor de artículos de perfumería 
de lujo. 300 pesetas al mes y comi
siones.

Referencia núm. 18.423.' Bilbao, 
obrera especializada en la fabricación 
de calzado vulcanizado.. 30 pesetas se
manales.

Referencia núm. 18.472. Barcelona. 
Técnico especializado en fabricación 

ale neumáticos. 700 pesetas al mes. '
Referencia núm. 18.507. Sevilla. 

Operario especializado en helados ita
lianos. 300 pesetas al mes.

Referencia núm. 18 .5 1 1 .  Barcelona,

Relojero con la categoría de medio 
oficial. 60 pesetas semanales.

Referencia núm. 18.556. Barcelona. 
Técnico supervisor de doblaje de pe
lículas. 4.095 pesetas al mes. «

Referencia núm. 18.578. Valencia. 
Especialista en helados italianos. 350 
pesetas al mes.

Referencia núm. 18.657. Burgos. 
Je fe  técnico de talleres de reparación 
de automóviles y camiones. 750 pese
tas al mes.

Referencia núm. 18.779. Madrid. 
Técnico contable titulado, dominando 
legislación mercantil española e ingle-' 
sa, inglés y francés. 18.000 pesetas al 
año.

Referencia núm. 18.795. Málaga. 
Técnico cablegrafista. 1.270 liras al 
mes.

Referencia núm. 18.796. Tenerife. 
P intor ' decorador de hotel. 150 pesetas 
al mes y hospedaje.

Madrid, 17 de diciembre de 1940. 
El Jefe del Servicio de Migración, 
Marcelo Catalá.

C U A R T A  D I V I S I O N  T E C N I C A  Y  A D
M I N I S T R A T I V A  D E  F E R R O

C A R R I L E S  

Madrid

Anuncio
H abién dose  presentado en el M in isterio  

de Obras P úb licas, y por «L ocom oción  
y  T ransporte . S. A .» ,  un- p royecto  de F e 
rrocarril F un icu lar, sin subvención  ni g a 
rantía de interés p or el E stado, entre la 
Com a del C lot y  el P u igm al (G erona), con  
arreglo a la L ey  de F errocarriles  S ecun 
darios de 23 de febrero de 1912 y a su 
R eglam en to  del 12 de agosto del m ism o 
año, esta J e fatu ra , con form e a lo  pres
crito  en el artícu lo  41 del citado R egla- 
m ento, Jo hace p ú b lico , fija n d o  el p lazo 
de un m es, a partir  de la fecha de p u 
b licación  de este anuncio, para la presen 
tación  de  otras peticiones que puedan 
m ejora r la ^solicitada.

Las peticion es irán d irigidas al In g e 
n iero  Jefe  de la Cuarta D iv is ión  T écn ica  
y A dm in istrativa  d e  F errocarriles, Calle 
de Serrano, 5. M a d fid .

2 .847-O

D I R E C C I O N  G E N E R A L ,  D E  L A  D E U
D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Anuncio
H a bien do  su frido  ex tra v ío  la inscripción  

del con cep to  de P rop ios  núm ero 3.702, 
em itida  a fa v or  del A yu n ta m ien to  de Sal* 
dón (T eruel), p or capital de 9.468,71 pe 
setas, se previene a la p e rs o n a 'e n  cu yo 
poder se halle la en tregue ei> esta  D i
rección  General o en la D elegación  de l ia  

I ciendn d • T eru el, en el plazo de treinta 
! días, 1 oatados desde la publicación  de 
le s te  anuncio en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
I D E L  E S T A D O ' y de la  citada provincia,

en la in teligencia  que de no verificarlo  
así será declarada nula y fuera de circu la 
ción , con  arreglo a lo que determ ina la 
R eal Orden de 17 de a b r il-d e  1913. ^

M adrid , 7 de d iciem bre de 1940.— El 
D irector G eneral, E liseo M igoya .

6 .141-X -O

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
V A L L A D O L I D

Anuncio

H abién dose extrav iado el resguardo del 
depósito  «N ecesario en m etálico con  in 
terés» con stitu ido  en esta sucursal de la 
C aja  G eneral de. D epósitos por don  M a
riano G arcía R odríguez , con fecha 7 de 
nov iem bre de 1898, bajo  los núm eros 212 
de entrada y  21 de reg istro , por va lor 
de 2.000 pesetas, para responder del car
go de P rocurador de los T ribunales e n .la  
ciudad de M edina del C am po, de esta 
prov in cia  de V a lla d o lid , se anuncia en 
este p eriód ico  o fic ia l para o ír  las recla 
m aciones que sobre el particu lar puedan 
presentarse dentro del p lazo  de dos m e- 

' ses y  para que, llegando a con ocim iento  
de la persona que lo hubiere en con trado , 
se sirva entregarlo en el N egoc ia d o  de 
D epósitos  de la In terven ción  de esta D e 
legación  de H acienda , dentro  del re ferido  
plazo , a con tar desde el día sigu iente al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
ei B D L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y erí el de la p rov in cia , pues de lo con 
trario quedará nulo y  sin n ingún valor 
ni e fecto  el referido  resguardo, exp id ién 
dose el correspondiente d u p licado, de co n 
form idad  con lo d ispuesto en el a rtícu 
lo 36 del vigente R eglam en to de la C aja  
General de D epósitos.

V alla d o lid , 11 de d iciem bre de 1940.—  
Ei D elegado d e-H acienda  (ilegib le).

6.139 X - 0

S U B D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  
D E  V I G O  

Intervención

H abien do  sufrido extra v ío  los cupones 
d e# la D euda P erpetua  In terior al 4 p or 
10 con im pu esto , em isión  de 16 de m ayó 
de 1930 y ven cim ien to  de 1 de ju lio  de 
1939, presentados en la O ficina de la 
S ubdoiegación  de H acienda de  V igo  por 
el Raneo H ispano A m erican o de dicha 
ciu d ad , cu ya  serie y  num eración  de los 
cupones es la s ig u ie n te :

Serie A . —  N úm eros 163.591, 337.736, 
382.586, 399.970, 400.435, 400.443, 400.960 
y  61, 401.661, 401.765, 402.701 y  2, 
403.305 al 10, .403.321 al 27, 403.356, 
4 0 3 .3 6 8 ia l 70, 403.381, 403.384, 403.393 
a] 415. 403.419, 403.427, 403.424 al 26, 
403.434, 403.437. 403.439 v  40, 786.818, 
786.813. 786.879, 787.275 y  76, 792.499. •

Se pone en con ocim ien to  del público  
en general, de con form idad  con lo d is 
puesto en la J L  O. de 17 de abril de 1915, 
para que en el térm ino de un m es, a p ar
tir de la  p u b lica ción  d e l presente anuncio
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en el B O L E T I N .  O F I C I A L  D E L  E S T A
D O ,  pueda  c u a lq u ie r  in teresa d o  fo r m u la r  
la  re c lam ac ió n  q u e e s t im e  o p o r tu n a ,  p r e 
v in ie n d o  qu e pasado  dicho plazo  sin v e 
r i f i c a r l a  se a n u la r á n  los d o cu m e n tos  e x 
tr a v ia d o s .

V i g o ,  2 0  de d ic ie m b r e  de 1 9 4 0 .— E). 
S u b d e le g a d o  de H a c ie n d a ,  A m a d o r  F e r 
n á n d ez  D iég uez .

1 .748-Ó

SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE VIGO

Intervención

H a b ie n d o  sufr ido  e x t ra v ío  los ‘cu pones 
de  la  D eu d a  F e r r o v i a r i a  A n io r t iz a b le  a! 
5 po r  100, s in  im p u e sto ,  em isión de 7 de 
o c tu b r e  dé 1925 y v en c im ie n to  de 1 de 
a b r i l  de 1937, p res en ta d o s  en  la Ofic ina 
do la  S u b d e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de V igo ,  
y  por  la  B a n c a  V i ñ a s  A r a n d a ,  de d icha 
c iu dad,  cu ya ser ie  y  n u m e ra c ió n  do los 
cupones es la s i g u i e n t e :

S e r ie  A . — N úm s.  2 7 .4 4 7  al 50. 5 5 .365  
al 68, 134.891 al 94 ,  135 .61 9  al 22 .

S e r i e  B  «-—N ú m e ro s  13 .1 85 . 1 3 .2 6 0  v 
4 0 .3 6 6

S e  pone en co n ocim ie n to  del público  
en  g en e ra l ,  de co n form id a d  con lo dis* 
puesto  en la R .  O. de 17 ,de a br i l  de 1913:  
p a r a  que en el t é rm in o  de un m es ,  a ,par- , 
t i r  de la p u b l icac ió n  del p r e s e n te  an un cio  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  
D O ,  pueda cu a lq u ie r  in teresa do  f o r m u la »• 
la re c la m a c ió n  que es t im e  o p o r tu n a ,  prp 
v in ie n d o  qu e pasado dicho plazo sin ve 
l i f iear ln  se a n u la rá n  los d o cu m e n tos  ex  
tr a via d os .

V ig o ,  20  de d ic ie m b r e  de 1 9 4 0 .— Ei 

S u b d e le g a d o  de H a c i e n d a ,  A m a d o r ' F e r 

nández  D iég u e z .

1 .7 8 4 - 0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
PONTEVEDRA

Anuncio
H a b ie n d o  sufr ido  e x t ra v ío  los cupoñes  

de la D eu d a  P e r p e t u a  I n t e r i o r  al  4  por 
100, emisión de 16 de m a y o  de 1930 , con 
im puesto , d e l  v e n c im ie n to  de 1 de ju l io  
de 1939,  serie  A ,  núm eros  82 .601 al 
8 2 . 6 4 3 ,  ser ie  B ,  n ú m e ro s  2 1 .5 7 8  al 8 5 ;  
.-crie C. n ú m e ro s  2 2 .9 8 7 ,  al 2 2 .9 8 8 ; '  s e 
rie D , . n úm ero  7 i5 2 4 ,  se, a n u n c ia  al p ú 
blico por m edio  del p r e s e n te  y  té rm in o  
de un m es  p a r a  q u e  la  p e rson a  e n  cu yo 
poder se h a l la re n  los p r e s e n te  en  l a s - O f i 
c inas  de es ta  I n t e r v e n c i ó n  de H a c ie n d a  
d en tro  del plazo  m a r c a d o ,  t r a n s c u r r i d o  el 

nal sin h a b e r lo  e fe c tu a d o ,  serán  d e c l a r a 
dos nulos y sin  n in g ú n  v a lo r  ni e fe c to ,  
conform o a lo p rev en ido  en la R e a l  Orden 
do 17 de abr i l  de 1913.

P o n te v e d ra ,  19 de d ic ie m b r e  de 1 9 4 0 . — 
Ei  I n t e r v e n t o r ,  C. M é n d e z .

1 7 Q 7  r\

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
C I U D A D  R E A L .

Nueva industria
P e t i c i o n a r i o :  D on  V i c e n t e  R o d ríg u ez  

P é re z ,  de D a im ie l .
O b je to  de la  in d u s tr ia  : F a b r ic a c i ó n  de 

a c e i te  de o liva.  t
P r o d u c c i ó n :  6 .0 0 0  ki los de a ce i te  en la 

jo r n a d a  n orm al  de  ocho horas .
S e  e m p le a rá  m a q u in a r ia  y  pr im eras  

m a te r ia s  n a c io n a le s .
S e  h ace  púb l ica  esta  pe t ic ión  p a ra  que 

los in d u s tr ia les  q u e se con sid eren  a f e c t a 
dos po r la m is m a  p resen te n  los escr i to s  
que es t im e n  o p or tu n os ,  por dupl icado  y 
d e b id a m e n te  re in teg ra d o s ,  d e n t ro  del pía 
zo' de diez días, en las O f ic in as  de es ta  
D ele g a c ió n  de In d u s t r i a ,  Alfonso  . X  el 
S a b io .  18 y 20.

C iudad R e a l .  6 de d ic ie m b r e  de 1 94 0 . - -  
El In g e n ie ro  J e f e ,  R a m ó n  S o ter a s .  

1 .7 2 1 - X - O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS •

Nueva industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  D á m a s o  P e ñ a  R a  

m ila .
' O b je to  de la in d u s tr ia  : F a b r ic a c i ó n  de 
j a b ó n  com ún. \

P r o d u c c i ó n : 3 .0 0 0  k i lo g ra m o s  diarios.
E s t a  in d u s tr ia  em p le a rá  m a q u in a r i a  y 

m a te r i a s  p r im a s  r iacionales .
S e  hace  pública  esta  p e t ic ión  para  que 

los in d u s tr ia les  qu e se con sid eren  a f e c 
ta dos  por la m ism a p r es en te n  los escr i to s  
qu e est im en  o por tun os  d e n tro  del plazo 
de diez días, en las O fic in a s  de esta  D e 
legación  de I n d u s t r i a .

B u r g o s ,  18 de d i c i e m b r e  de 1 9 40 .— E! 
In g e n ie r o  J e f e .  A n to n io  L ó p ez  M onís .  

1 .7 2 0 - X - Ó

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Sustitución de maquinaria

D o n  Ferna 'n d o  C a s ta ñ o  E s c a l a n t e  desea 
s u s t i tu i r  m a q u in a r ia  in s ta la d a  én su ■in
d u s tr ia  de* f a b r ic a c ió n  de t e j i d o s ,  p a ñ u e 
los y bo rd ad os  con  la s ig u ie n te  de p r o c e 
d e n c ia  e x t r a n je r a  : ,

V e i n t i c u a t r o  t e la re s  a u t o m á t ic o s  de 
ca m b io  J e  cu a tro '  colores p a ra  110 c e n t í 
m e tro s  de a n ch o ,  con un v a lo r  de p e se 
ta s  1 5 0 .000 .  (.

U n  u r d id o r  dé g ran  veloc idad  con file- 
t a  d e  6 0 0  co nos, p arad a  a u t o m á t i c a ,  con 
un v a lo r  de  3 5 .0 0 0  pese tas .  '

U n a  d e v a n ad o ra  de  b o b in a s  cónicas ,  
con un v a lo r  de 2 9 .5 0 0  pese tas .

U n a  c a n i l le r a  p a ra  los m ism os ,  con un 
v a lo r  de 3 3 . 0 0 0  p e s e t a s ; y

U n a  m á qu in a  de b o rd a r ,  s is tem a « S ch if  
f l i» ,  con un v a lo r  de 3 0 .0 0 0  pese tas.

L o  que se  hace  público  para qu e ta n to  
Jos c o n st ru c to r e s  n a c io na le s  como los que 
p o r  c u a lq u ie r  o tra  ca u sa ,  puedan s u m i 
n i s t r a r  d ic h a  m a q u in a r i a  o p a r te  de ella

lo m a n i f ie s te n  den tro  del plazo de diez 
días  e n  las  Oficinas- de esta  D e le g a c ió n .

M a d r id ,  21 de  d ic ie m b r e  d e  Í 9 4 0 . — E l  
In g en ie ro  J e f e ,  M . de las P e ñ a s .

6 .1 6 0 - X - O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Grupo  1.° - Apartado b)

P e t i c i o n a r i o :  V e r s ,  S .  A . — V i l la v e rd e .
O b je to  de la a m p l i a c i ó n :  C o n stru cc ión  

y re p ara c ió n  de m a te r ia l  m óvil  f e r r o 
v iario .

C a p i t a l : 4 .5 0 0 .0 0 0  pese tas .  -
P r o d u c c ió n  : 2 .4 0 0  unidades  f e r ro v ia r ia s  

r e p a r a d a s ; p iezas  pa ra  m a t e r i a l  f e r r o v ia 
rio,  3 0 0 .0 0 0  k i lo g ra ip o s ;  p iezas fun did as , 
1 .0 00  to n e la d a s .

E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  y  
m a te r ia s  pr im as  n a c io n a le s .

S e  ha-ce p ú b l ica  es ta  pe t ic ión  p a r a  que 
los i n d u s tr ia le s  que se co n sid eren  a f e c t a 
dos por la m ism a p r e s e n t e n ' por d u p l ic a 
do los escr i to s  q u e es t im e n  o por tun os ,  
de n tro  del plazo de diez  días, en  las Ofi- 

1 ciñas  de es ta  D elegaciórt de In d ustr ia ' ,  Sa- 
g a s ta ,  14, M a d r id .

M a d r id ,  21  de d ic ie m b r e  de  19 4 0 ,— Ei. 
In g e n ie r o  J e f e ,  M .  de las  P e ñ a s .

6 .1 5 8 - X - O  ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Grupo 2.0, a)

P e t i c i o n a r i o : D o ñ a  G u a d a lu p e  C e r r a 
da, v iu d a  d e  J .  G i l  R e i n a .

O b je to  ,de la  a m p l i a c i ó n :  F a b r ic a c i ó n  
de p a s ta  de esp a r to  y p a j a  para  f a b r i c a r  
papel .

C a p i t a l :  6 0 0 .0 0 0  pese tas  a p r o x i m a d a 
m e n te .  '

P r o d u c c i ó n : 1 .00 0  to n e la d a s  de p a sta  
seca  a l  9 0  por 100  por año.

E s t a  in d u s tr ia  e m p le a ra  m a q u in a r i a  y 
m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s .  %

Se, h a ce  p úb l ica  es ta  p e t ic ió n  pa r a  qu e.  
los i n d u s tr ia le s  que se co n sid eren  a f e c t a 
dos p o r  la m is m a  p r es en te n  por d u p l i c a 
do los e sc r i to s  que e s t im e n  o por tun os ,  
d e n tro  del plazo de diez días ,  en  la s  O f i 
c in a s  de  ésta  D e l e g a c i ó n ,  de In d u s t r i a ,  
S a g a s t a ,  14, M a d rid .

M a d r id ,  21 de d ic ie m b r e  de 19 4 0 .— E l  
I n g e n ie ro  J e f e .  M .  de las P e ñ a s .

6 .1 5 9 - X - O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Pe t- ip io nar ios : H i jo s  de J u a n  dé G a ra y  

y C o m p a ñ ía ,  S.  en C .— O ñ a te .
O b je to  de la a m p l i a c i ó n ; A m p l i a r  su 

a c tu a l  f a b r ica c ió n  de pa r a g u a s ,  '•sombri
l las , paraso les  y f o r n i tu r a s  para  los m is 
mos, con la  de v a r i l la  a c a n a la d a  d e n o 
m in a d a  « P a r a e ó n » .
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P ro d u c c ió n  : S e fa b r ic a rá  3.000 k i lo g r a 
m os de va r i l la  en jo rn ad a  de  ocho horas 
d e  t r a b a jo .

E s t a  in d u s t r ia  e m p lea rá  m aq u in a r ia  y 
m a te r i a s  p r im a s  nacionales.

Se hace  públ ica  esta pe tic ión pa ra  que  ' 
los in d u s t r ia l e s  que  se consideren  a fec ta  
dos p o r  la  m ism a  p re sen ten  los esc ritos 
q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  por  d up l icado  y 
d e b id a m e n te  re in teg ra d o s ,  d e n t ro  del pía 
zo de  d iez  días, en las Ofic inas de e s ta  
D e legac ión  de I n d u s t r i a ,  P r im ,  35.

San  S e b a s t iá n ,  13 de d ic iem bre  de  1940 
E l  - Ing en ie ro  Je fe ,  Rafael  L a ta i l lad e .

6.155-X-O
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

A V I L A  
Ampl i a c i ón  de i ndus tr i a

P e t i c i o n a r i o :  D o n  A n t o n io  F e r r e r o  j 
A l v a r e z .  i

O b j e t o  de la a m p l i a c i ó n :  Í n s ta la -  ¡ 
c ión  de tres a p a r a t o s  de  s ie rr a  de las 
s ig u ie n t e s  c a r a c t e r í s t i c a s :  U n a p a r a 
to d e  c a r r o  con v o la n te  de 99 c m .|  
u n  a p a r a t o  de m e s a  de s ie rr a  sin fin 
co n  v o la n t e  de 99 c m . ;  un a p a r a t o  de 
m e s a  con v o la n t e  de 70 c m .  E s to s  ' 
a p a r a t o s  serán  a c c io n a d o s  por un m o 
t o r  e lé c tr ic o  de 20 H P .  y otro  de  13,5.

P r o d u c c i ó n :  i n d e t e r m i n a d a  y d e 
p e n d ie n t e  de los pedidos.

E s t a  in d u s tr ia  e m p le a r á  m a q u i n a 
r ia  y  m a t e r i a s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  h a c e  pú b lica  e s ta  petic ió n p a ra  
q u e  l o s j n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s id e re n  
a f e c t a d o s  por la m i s m a  presen ten  los 
e s c r i t o s  q u e  e s t im e n  o p o r tu n o s ,  d e n 
tro del plazo do d ie z  d ías ,  en las  O f i 
c in a s  de e s ta  D e le g a c ió n  de I n d u s 
tr ia .

A v i l a ,  13 de n o v i e m b r e  do. I940.—  
E l I n g e n i e r o  Jefe ,  J a i m e  F. C a s t a 
ñ eda .

1.717-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampl i ac i ón  de industr i a
P e t ic io n a r io :  Don B a r to lo m é  G ram onn  

Punsel l  (Rof. 3.096)
O b je to  do ja a m p l ia c ió n :  A m p l ia r  su 

fabricac ión  de vinos con la de  vinos  es
pumosos.

P ro d u c c ió n  : Pa ra  ol p r im e r  año se pro 
vé la de 6.000 bo tel las .

La m aq u in a r ia  v p r im e ra s  m a te r i a s  sé- 
rán nacionales.

Se hace pública  esta  petic ión para  que  
los in d u s t r ia l e s  a fec tados  po r  la misma 
p re sen ten  por  dup l icad o  los escr i tos  q u e  
est im en  o p o r tu n o s ,  d e n t ro  del plazo de 
diez d ías , en las Ofic inas de esta Delega- 
ei-'n. A venida  del G ene ra l ís im o  F ra n c o ,  
n ú ’U'U’o 407. p lan ta  ba ja .

P -im olon a , 12 de d ic iem b re  de 1940 .—  
E) ln — -voi-n J e fe ,  C. J .  P u e y o .

6 . 1 3 8- 11-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampl i ac i ón  de i ndustr ia
P e t ic io n a r io :  A n ton io  Ig les ias y C o m 

pañía ,  S. L. (Ref. 6.399).
O b je to  de la a m p l ia c ió n :  I n s t a l a r  en 

T a r ra s a  una  sección de h ilados  de lana  
y. sus  mezclas,  y o t r a  de t r i t u r a c ió n  de 
desperd ic ios .  

P ro d u c c ió n :  A n u a lm e n te ,  30.000 k i lo 
g ram o s  de  h i lados.

La  maquinaria^  y p r im e ra s  m a te r i a s  se 
rá n  nacionales .

Se hace  públ ica  es ta  pe tic ión  p a ra  que 
los in d u s t r ia l e s  a fec tados  po r  la m ism a  
p re sen ten  por  dup l icad o  los e scr i tos  qu e  
es t im en  o p o r tu n o s ,  d e n t ro  del p lazo de 
d iez  d ías ,  en las Ofic inas d e es ta  D e le 
gación de I n d u s t r i a .  A ven ida  del G e n e 
ra l ís im o F ra n c o ,  407.

B a rce lona ,  13 de d ic ie m b re  de 1940.—  
El In g e n ie ro  ..Tefe, C. J .  P uevo .

6.138-10-X-O
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

B A R C E L O N A  
Ampl i ac i ón  de i ndus tr i a

P e t ic io n a r io :  Don J o s é  V a l í  G a l l isans  
¡Ref. 6.336).

O b je to  de la a m p l iac ió n :  E laborac ión  
de ha r in a  in te g ra l  de be llo ta .

P ro d u cc ió n  :• La cap ac id ad  de p roduc  
ción es de 10.000 k i log ram os  de h a r in a  
en v e in t i c u a t ro  horas.

E s ta  in d u s t r i a  em p le a rá  m a q u in a r i a  y 
m a te r ia s  p r im a s  nacionales .  x

Se hace  públ ica  esta petic ión para  que  
los in d u s t r ia l e s  que  se consideren  afecta  
dos po r  la m isma p re se n te n  por  dup l icado  
los escr i tos  que  es t im en  o p o r tu n o s ,  d e n 
t ro  del plazo de diez  d ías ,  en las O f i 
c inas de  es ta  D e legación  de I n d u s t r i a .  
A venida  del G ene ra l ís im o  F ra n c o ,  407, e n 
t resuelo .

B a rce lo n a .  13 de d ic iem b re  de 1940. - 
Ei In g e n ie ro  J e fe ,  C. J .  P u e y o .6.138-9-X-O
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

B A R C E L O N A  
Ampl i ac i ón  de i ndus tr i a

P e t i c i o n a r i o : D on  F e r n a n d o  N o e u é s
T rh j i l lo  (Ref. 6.136).

O b je to  de  ia nm pliá 'c ión :  P u lv e r iz a c ió n  
de  t ie r r a s  y p ie rn a s  para, usos i n d u s 
t r ia les .

P ro d u cc ió n  : A n u a lm e n te  se p u lv e r i z a 
rán  36.000 tone ladas .

La maquinar ia  y primeras  m ater ias  Se
rán nac ionales.

Se hace pública  esta pe tic ión p a ra  que 
los in d u s t r ia l e s  a fec tados  p o r  la m ism a  
p re se n te n  p o r  dup l icad o  los escr i tos  que  
e s t im en  o p or tunos ,  d e n t ro  del p lazo de 
diez, días ,  en las Oficinas de esta  D e l e 
gación de  I n d u s t r i a ,  A ven ida  d e l  G e n e 
ra lís imo F ra n c o ,  407.

B a rce lona ,  14 de d ic iem bre  de 1940.— 
FJ T- '~-n iero  Je fe ,  C. J .  P u e y o .

• 6 . 133- S-X- P

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Sust i t uc i ón  de maqui nar i a
G ráf icas  R am ó n  . Sopeña ,  S. A. (Ref. n ú 

m ero 6.362) desea s u s t i t u i r  m aq u in a r ia  
i n s ta l a d a  en su i n d u s t r ia  de A r te s  G r á 
ficas con la s igu ien te  de p rocedencia  e x 
t r a n j e r a  :

U n a  m áq u in a  d e  im p r im ir  en colores a 
g i a n  ve loc idad ,  de p r o d u c c i ó n  3 . 0 0 0  e je m 
p lare s  p o r  h o ra ,  a dos colores, p a r a  im p r i 
m ir  las c u a t r ic ro m ía s  en ( jos v e c e s  so la 
m en te ,  am ar i l lo  y e n ca rn ad o  de una  vez,  
y  azul  y  neg ro  en o t r a ,  po r  un  v a lo r  de,  
166.000 pese tas .  

Lo que  se hace  público  p a ra  que  t a n to  
los c o n s t ru c to res  nac ionales  como los que,  
p o r  c u a lq u ie r  o t ra  c a u s a , . p u e d an  s u m i 
n i s t r a r  d icha  m a q u in a r ia  o p a r te  de ella 
lo m an i f ie s te n  d e n t ro  del plazo de diez, 
d ías en las Ofic inas de esta D elegación 
de I n d u s t r i a ,  A ven ida  del G enera l ís im o  
F ran co ,  407.

B a rce lona .  13 de d ic iem bre  de 1940.— 
El In g e n ie ro  Je fe ,  0 .  J .  P u ey o .

6.138-7-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o : H isp a n o  G ra f ic  F i lm s ,

Sociedad A n ó n im a  (Ref. 4.182).
O b je to  de la in d u s t r ia  : P ro d u c c ió n  de  

pe lícu las  de d ib u jo s  an im ados .
P r o d u c c ió n :  V a r i a b l e  con las necesida 

des del .mercado.
E s ta  • i n d u s t r i a  em plea rá  m a q u in a r i a  y 

; m a te r i a s  p r im as  nacionales.
Se hace  púb l ica  esta  pe tic ión  para  que  

los in d u s t r ia l e s  que  se consideren  a fec 
t ad o s  po r  la m is m a  p re s e n te n  por  t r ip l i 
cado los escr itos que  e s t im en  opor tu n o s ,  
d e n t r o  del p lazo de diez  d ías ,  en las Ofic i
nas  de, esta  D e legac ión  de I n d u s t r i a .  A ve 
nida  de l  G en e ra l ís im o  F r a n c o ,  407.

B arce lona ,  14 de d ic iem b re  de 1940.— 
El In g e n ie ro  Je fe ,  C. J .  P u ev o .

6.138-6-X-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  LA I N M O R T A L  
G E R O N A

Anuncio
P o r  acue rdo  del  T r i b u n a l  n o m b r a d o  p o r  

este Excm o.  A y u n ta m ie n to  p a r a  j u z g a r  
las oposiciones convocadas  p o r  e s t a  C o r 
poración  p a ra  p ro v eer  en p r o p i e d a d  n u e 
ve p lazas  de Ofic iales te rce ro s  a d m i n i s  
t r a t i v o s  y  cinco p lazas  de A ux i l ia res  a d 
m in is t ra t iv o s -m e ca n ó g ra fo s ,  según  c o n v o 
ca to r ia  de 25 de m avo  de  1940, i n s e r t a  
en el B O L E T I N - O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO n ú m ero  15-'1. correspondiente ,  al dí a  2 
de ju n io  de 0 4 0  (pág inas  2681 y 2682), 
a m b as ,  en el ,«Bolet ín  Oficial» d e  la p r o 
vincia n ú m ero  67. oorrespondient-e a 1 d n  
4 de  ju n io  de 1910 (página 699) la de 
Oficiales i e r r a n •>. V en el n ú m e r o  757 del 
d ía  18 d e  junio ,  de  1940, p á g in a s  761 y
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762 la  de Auxil iares,  y  de conformidad 
con lo establecido por dichas convoca- 
tor ias, han sido admit idos  a dichas opo 
siciones los solic itan tes siguientes  :
A Oficiales terceros

Don Emilio T arráde l la  Fonseca.  (Le 
fa lta  cert if icado médico y efec tuar  el de
pósito pz'evisto en concepto de derechos 
de examen.)

D on José  Surroca  Vendre ll .  (Le falta  
cert if icado médico y efec tuar  el depósi
to  p revis to  en  concepto de derechos de 
examen.)

Don José  M aría  Bonm atí  Romaguera .  
(Le fa lta  el cert if icado de buena conducta 
y  e fec tu ar  1̂ depósito  previs to en con
cepto de derechos de examen.)

Don Roberto  P r a t  Moret. (Le fa lta  el 
cert if icado de buena conducta y e fec tuar  
el depósito  previsto  en concepto de de
rechos de examen.)

Doña Isabel H osta  Pujol.  (Le 'falta el 
cert if icado de buena  conducta,  ac red i ta r  
ha be r  cumplido o e s ta r  exen ta  del Se rv i 
cio Social de la M u je r  y efectuar el de
pósito previsto  en concepto de derechos 

\ de examen.)
Don J u a n  de Pu ig  Roca. (Le falta el 

cert if icado de buena conducta  y efec tuar  
el depósito previs to en concepto de dere 
chos de examen.)

Don. J u a n  B. Serra  Boadas. (Le falta 
ac re d i ta r  el t í tu lo  de Maestro,  el cert if ica
do d e  buena conducta,  el cert if icado m é
dico  ̂y e fec tuar  el depósito p revis to  en 
concepto de derechos de examen.)

Doña P i la r  Gorch Pascual.  (Le fa lta 
ac re d i ta r  h a b e r  cumplido o es ta r  exen ta  
del Servicio Social de la M u je r  y efec
t u a r  el depósito previsto  en concepto de 
derechos de examen.)

Dori Rufino Verguizas  de Ort§.  (Le 
fa lta  toda la documentación señalada en 
la convocatorio y  efec tuar  el depósito p r e 
visto en concepto de derechos de examen.)
A Auxiliares

Don Carlos Carré  Elps.  (Le f a l t a ' c e r 
tif icado de buena  conducta  y e fec tuar  el 
depósito previsto  en concepto de dere 
chos de examen.)

Don J u a n  R oca  Soler. (Le fa lta  una pó
liza de t res  pesetas ,  el  cert if icado médico 
y  e fec tu ar  el  depósito previs to  en  con- 

• ccpto-de derechos de examen.)
Don L aureano  A metí ler  Argeles . (Lo 

fa lta certificado médico,  el de antecedentes  
penales y  efec tuar  el depósito  previsto en 
concepto de derechos de examen.)

Don J o s é  Ros Domenech. (Le fa lta  efec
tu a r  el depósito  p revis to  en  concepto de 
derechos de examen.)

Se declaran  excluidos, por los Motivos 
que. a  continuación se expresan, a  los si
guientes so l ic i t a n te s :
A Oficiales terceros

D oñ a  Jose fa  D u r a n  Oristia , por ha be r  
presentado su instancia fuera del plazo 
al efecto señalado.

A Auxiliares 
Don M artín  M art ínez  L uzurr iaga ,  po r 

haber p resen tado su instancia  fuera..de» 
plazo al efecto señalado.

Don J u a n  Vidal  Celada, por no reuní:  
la  condición de ex combatiente,  necesa
ria  para  tom ar  p a r te  en las oposiciones.

Don Jóse  Prade ll  Llop, po r  haber  p r e 
sentado la dis tanc ia  fuera 'de plazlo y no 
ser ex com batiente

Doña María  Dolores l lo s ta  Pu jo l ,  por 
haber  presen tado la ins tanc ia  fuera  de 
plazo y no ser ex com batiente.  .

Doña M aría  del C. R exaeh  Olivar,  por'  
ha be r  presen tado la, ins tanc ia  fuera  de. 
plazo y 110 ser ex com batiente .

C ontra  las anteriores  admisiones o ex 
clusiones , podrá  p resen tarse,  du ran te  el. 
plazo de un mes, a p a r t i r  de la publica
ción del presente  anuncio  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , reclamación 
dirig ida  al Tribuna)  de estas  oposiciones 
e: cual resolverá en definit iva.

D u ran te  igual plazo podrán los a d m i
tidos a quipnes les fa lte completar la do 
comentación o e fec tuar  el depósito pre 
visto en concepto de  derechos de examen 
efec tu a r  uno y otro requisito,  el in cu m 
pl imiento del cual se e n tenderá  como re 
nuncia expresa a cuantos derechos pudie  
ran corresponderles,  y, en su v i r tu d ,  
serían excluidos de la oposición.

'L o  que se hace público para  conocí 
miento de los in te resados y enNgeneral .

Gerona, diciembre  de 1940.—El Secre
tario del T r ib una l ,  P .  O. (ilegible).— Vis 
to bueno. El Alcalde-Presidente ,  A. dei 
Barr io.  2.842-0

AY U N T A M IEN T O  D E H U E L V A  
Anuncio de segunda subasta de las obras 
de saneamientos adoquinado y bordillaje 
de la primera calle de la barriada del 

Molino de la Vega
P or  acuerdo de la Comisión Perm a 

líente de este Excmo. A y u n tam ie n to ;  de 
11 del ac tual ,  y habiendo sido declarada 
desierta  - po r '  fa lta de licitadores la p r i 
mera sub as ta  anunc iada  para  con t ra ta r  
las obras de saneam iento , adoquinado y 
bordi l laje  de ia p r im era  calle de  la ba 
rr iada  del Molino de la Vega,  se a n u n 
cia por segunda vez, con arreglo  a las 
s iguientes condic iones :

El a c t o ' t e n d r á  luga r  en esta  Casa C a 
p i tu la r ,  bajó la presidencia «del señor A! 
calde o G estor  en quien delegue, y con 
asistencia, de otro G.ostur designado pol
la Comisión y de un N otar io  de la cap i 
ta l ,  a las doce horas del día 28 del pró 
ximo mes de enero.

El t ipo que ha de serv ir  de base a la 
subasta  es el de 128.226,10 pesetas (cien
to  vein tiocho mil doscientos vein tiséis  pe 
setas con diez céntimos) . .

Para, to m ar  pa r te  en la subasta  sej’á 
requisito indispensable  consignar en la 
Deposi ta ría  m unicipal,  en. la. Caja Gene 
ral  de  Depósitos o en cualquiera  de sin  
sucursales,  como depósito provisional,  el

dos por ciento de la can t idad  f i jada como 
t ipo pa ra  la subas ta ,  o sea 2.564,52 po
seías (dos mil qu in ien tas  sesenta y cua
tro pesetas  con c incuenta y dos cén t i 
mos), pudiendo const i tuirse  en metálico 
o en valores o signos de créditos del 
Astado ,  de este A y u n tam ie n to  y Banco de 
Crédito  Local, y t am bién  en los créditos 
reconocidos y l iquidados de que  habla  el 
art ículo 11 del Reglam ento  de 2 de julio 
de 1924.

La  fianza defin it iva  consisti rá  e n  el 
cuat ro  por ciento de l  im porte  del p royec
to, o sea 5.129,04 pesetas (cinco mil  cien
to vein tinueve pesetas con cuatro  .cénti
mos), y se cons t i tu irá  en el plazo de  diez 
días, s iguientes al de la noti ficación -de 
la ad judicación defin it iva.

Las proposiciones pa ra  la subas ta ,  ex- 
. tend idas  en papel del t im bre  del E stado 
de la clase sex ta  (4,50 pesetas) y re da c 
tad a s  cop arreglo  al modeló inserto al 
final , deberán  en tregarse  bajo sobre ce
r rado  en la Secre taría  dé este A y u n t a 
miento desde el día s iguiente  al en  que 
se publique  el anundio en el B O L E T I N  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  has ta  el a n te 
rior  al señalado pa ra  la subas ta ,  d u r a n 
te  las horas de las d iez  a las doce. E n  
ei anverso del sobre que contenga la p r o 
posición deberá  hallarse  escri to  y f i rm a 
do. por el Jic itador lo s ig u ien te :  «P ropo
sición para  o p ta r  a la sub as ta  de e jecu
ción de las a b ra s .d e  saneam iento , adoqu i
nado y bo rdn la je  de la p r im era  calle del 
Molino de la Vega». A todo pliego de p ro 
posición deberá  acom pañarse ,  por s e p a ra 
do, el resguardo del depósito provisional 
prevenido y la cédula personal del lici- 
tado r .  Asimismo deberá  acom pañarse  el 
documento que previene el artícu lo  sex
to del Decreto  de Incom patib i l idades  de 
24 de diciembre  de 1928.

El precio de la obra se p aga rá  con 
cargo a la consignación exis ten te  al e fec
to en el p resupuesto  ord inario  vigente .

El abono se h a rá  por mensual idades ,  
previa certif icación de obra  ejecutada. ' 
expedida por el A rquitec to  m unicipal.

Los l ic itadores que en representac ión 
d e , otra persona suscriban alguna p ro po
sición a com pañarán  adem ás la copia del ' 
.poder corresuondiente,  bas tnn teado  por 
cualquiera  de los L et rados  del I lu s t re  Co
legio de esta capita l.

El proyecto,  presupuesto ,  cuadro  de  
precios y pliegos de condiciones facu l 
ta t ivas  y económic\)-adininistrativas a que 
ha de subord inarse  la ejecución de las 
obras están  de m anif iesto en la Secre
taría  m unicipal ,  *en donde pueden ser exa- 
minados todos los días hábiles d u ran te  
las horas  de “diez  a doce por las p e r 
sonas que deseen to m ar  pá r te  en la a lu 
dida subasta.

A los efectos del art ículo 26 del R e 
g lam ento  de Contra tac ión Municipal ,  de 
2 de julio,  se hace constar  que. anunciado 
ei acuerdo de la subasta  a que se refiere  
e] presente  anunció , no se ha p resen tado 
con tra  el m ismo reclamación a lguna.
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Huelva, 20 de diciembre de 1940.— El 
Alcalde,  J .  González B arba .  — El Secre
tario, M. Garrido Perello.

Modelo de proposición

Don ............., yecino de .............. ,...con do
micilio en  'número ............., ente
rado del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día
t   de .............  y en el «Boletín Oficial»
de la provincia del día ....i......  de ..............,
y  de las condiciones para contratar m e
diante subastá  las oLras de saneamiento,  
adoquinado y bordillaje de la primera 
calle de la barriada del Molino de la 
Vega ,  cuyas condiciones/ acepta, ofrece 
e jecu tar  las imjica.das obras en la canti
dad de ...........................  (tantas p esetas , , en
letra).

N O T A .— E n  la proposición deberá con
signarse la remuneración mínima que per
ciben lo’s obreros de cada especie y cate 
goría de los que se empleen en la obra 
por la jornada legal de traba jo  y por 
horas extraordinar ias,  dentro .de los l í 
mites de la Lev.

2.843-0

E S C U E L A  NORMA L  D E L  MAGI ST E
RIO P RI MA R I O  DE J A E N

Anuncio
Han  sido declarados nulos y sin ningún 

valfcr ni efecto los títulos provisionales 
de Maestro de primera enseñanza expe
didos a favor de don Ju a n  M. Clavijo F e r 
nández, don Pedro Baena González,' don 
Ju a n  Garrido Palacios y don Manuel San 
ohez Arquillos, por incumplimiento de lo 
dispuesto en el art ículo cuarto del D e 
creto de- 7 de julio de 1931.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes. •

J a é n ,  17 de diciembre de 1940.— El  Di 
rector accidental,  Sergio Diez.

1.722-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Zamora

H abiendo sufrido extravío, en p o 
der del interesado, los resguardos de 
depós'tos transmisibles, números 6.720 
y 16.406, por pesetas nominales 1.500 
y  2 .000, en Deudn Amoatizable al /4 
por 100, enVsión 1908, y Deuda A m o r 
t iz a b a  al .4 por 100, emisión 15 de 
agosto de 1935, expedidos por esta 
Sucursal con fecha 18 de agosto de 

-1918 y 14 de enero de 1936, respecti
vamente, a favor de don A lfonso, don 
Felipe, don L u;s Santiago Bob  lio y 
don Felipe González Gómez, ndistin
tamente, el prim ero; y a favor de don

Felipe González Gómez, el segundo, se 
a n u n c a  al público por esta única vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro de.l p la
zo d  ̂ quince .días, a contar desde ía 
fecha de inserc'ón de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en los diarios “M ad rid ” , de 
Madrid, y .  “Heraldo de Z a m o r a ”, de 
Z am ora, según determinan los artícu
los 4.9 y 41 del Reglamento vigente 
del Banco  de España, advirtiéndo3e 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán los 
correspondientes d u p lcado s  de dichos 
resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando el Banco  exento de toda 
responsabil 'dad

Zamora, 21 de diciembre de 1940.— 
El Secretario, Ramón Diez del Corral  
y Cerón.

6.181-X-P

BANCO E S P A Ñ O L  D E CREDI TO

Zaragoza

Habi endo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 2.052, ex
pedido por esta sucursal el día 16 Je  
junio de 1934, representat vo de 6 b o 
nos de interés preferente de ia  Socie
dad General Azucarera de España, n ú 
meros 87.001 a 87.006, por un valilr n o 
minal de 3.000 pesetas, a nombre de 
don Fernando Pelayo NJ.6 rales, se ad 
vierte al público para que, el que se 
crea con derecho' a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este anun- 
c'o, advirt-iéndose que, transcurrido es
te plaz0 sin reclamación de tercero, 
se expedirá nuevo resguardo, anudando 
el o r g in a l ,  y  quedando el Banco  exen
to de toda responsabilidad.

Zaragoza, 211 diciembre ,1940. 
6 .173-X-P

SOCIEDAD H I DR OE L E C T R I C A D E L  
C H O R R O

Madrid

A  partir del día. 1.9 de enero p ró
ximo, se pagarán por los Banco s de 
Santander,  Central y de Bil.ba0 los in
tereses de las obliga c o n  es de esta 
Sociedad, emisión 1.2 de enero de 
1940, contra cupón número 2, venci- 
m. ento 1.2 de enero de 1941, cuyo 
importe líquido por cupón es de 9,50 
pesetas

Madrid, 23 de diciembre de 1940.— 
El Secretario del Consejo de A dm inis
tración, A . de Goitia.

6 .1 72-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar 
dos de depósito números: T .  A . 93.280 
T .  747.299, T .  617.170, T .  886.389 
T .  688.885, I. 95.411, T .  853.567, T  
915.818, I. 66.772 de pesetas nomínale; 
2.300, 4 200, 2(500, 2.500, 1.000/ 18.00C 
1.000/ 3-5C0, 5 .000  en Interior 4 poi 
100 todos ellos, expedidos por este Es 
tablecimiento en 12— 2 — 927j 17— 1 — 
914, 31— 5 — 907, 11 — 11— 919, J 3 - L  
910, 10— 12— 929, 31— 8 — 918, 27— 11 
920, 13— 12— 916 a favor' de Asocia- 
ción de Socorros Mutuos del Cuerpc 
A u x i ’iar de O fic  ñas de M arina, s* 
anuncia al públic0 por primera vez 
para que 'el que se crea con derecho s 
redam ar , lo verifique dentro ,del pla
zo de un mes a contar desde l'a fe
cha d e’ la publicación del p;i«>eñte 
anuncio, que se -inserta en el pevió ice 
oficial B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y dos diarios de esta capital 
según determinan lo s  artículos 4 - y 
41 del Reglamento v gentc  de este B a n 
co, advirtiendo que transcurrido cin
cho plazo sin reclamación de t e r c i o ,  
se expedirá el correspondiente dupli
cado de a  chos • resguerlos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabil idad .1

Madrid, 18 de d ciembrc de 1940.— 
El Secretario general, S. Regue ro.

6 166-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

J UZ G A D O  G U B E R N A T I V O  DE  
MADRI D

(Instalado en el Banco de España)

25.a r e l a c i ó n  d e  t í tu los  r e c u p e r a d o s

(L a s  anteriores aparecieron en el 
B Q L L T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de los días 22 y 26 de diciembre 
de 1939, 2 Y 48 de enero, 11 de fe
brero, 23 de marzo, 25 de abril , 16 de 
mayo, 19 de j im io,  i 8 y 23 de sep
tiembre, 1 1 , 13 , 24 y 27 de octubre, 
3» .9» ! 5i 21 »■ 23 y 2<) *de noviembre 
.v 5 . 10 y 20 de diciembre de 1940.) 
Don Alberto G arcía  Martínez, Juez 

Gubernativo de Madrid.
H a g o  sab er :  Q u e  de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 25, 
apartado  b), de la Instrucción ap ro
bada por Decreto  del Ministerio de 
H ac ien da fecha 7 de agosto  de 1939 
. ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del 9), se anuncia  por^esta sola 
vez la  sigu iente  relación de títulos re 
cuperados, advirtiéndose que quienes 
en el plazo de un m es,  a contar  desde 
esta  publicación, presenten en papel 
de pagos al E s ta do  un dos por c ien
to de su valor  en el m om ento  de la 
recepción de aquéllos, y  que los que 

J o  soliciten fuera  de dicho plazo h a 
brán de just ificar  a satis facción de 
este Ju z g a d o  la c a u sa  de la dem ora 
y  abonarán una tasa del tres por cien
to en papel de pagos al Es ta do ,  de 
conform idad con el Decreto ' de 3 de 
m ay o  de 1940 y sin perju icio # de la 
exención establecida en el Decreto del 

. 17 de octubre último ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L ‘ E S T A D O  del 25).

L a  posesión de los títulos al porta
dor deberá probarse por cua lqu iera  
de los medios establecidos en la le
tra.  K )  del artículo cuarto  de la men- 
ciotrada Instrucción, am pliada  en este 
extrem ó por la Orden M inisteria l  de 

.21 de agosto de 1939 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del .  24).

L o s  títulos de referencia, son :

D e uda P erp etu a  4 por 100 ,  in terio r, 
em isión  1930

49 títulos, serie A, de- 500 pesetas 
nom inales,  números S7.0S9, 1 18 .623 ,  
118.O63 al 7 j , 1 18 .677  al 82, 1 18 .708  1 
al 23, 1 18 .734  al 8, 143 . 149  al 5 1 ,  
143» 153 al 5 y 702.618 al 22. i

19 títulos,  serie B, de 2.500 pesetas i
nominales ,  números 28..867 y 8, 28.970 
al 72, 28.987. al 93, 29.008 al n .
150.387 y 176.342 y 3 * ¡

30 títulos,  serie C,  de 5.000 pese- '
tas nominales , *-números  24. 146 y 7 , '  
3 1 -304 al 7< 3 1 • 3 1 8 al 25, 3 1 . 3 3 7  a l . 4 1 ,  ; 
3 1 . 3 6 2 . #al 5, 3 1 . 374 ,  55 -542 , 48.983-:  
58.608, 143.336,  174-563 y 182.783 y 4. :

5 títulos, serie D, cíe 12.500 pesetas 
nominales, núm eros 10 . 125 ,  1 1 .0 1 4 ,

. 1 1 .6 38  y 47.965 y *6. ¡
3 títulos, serie E ,  de 25.000 pesetas ¡ 

nom inales ,  números 8.693 al 5. , i
6 títulos, serie F ,  de 50.000 pesetas  ; 

nojn inales , núm eros 7.603 v 4, 7.6o<), \ 
7 .6 12  y 8 : 17 0  y 7 1 .  j 
- 6 títul-os, serie O, de 100 pesetas no- : 

m ina les ,  números 18.229 al 34 . '  j
14 títulos, serie I I ,  de 200 pesetas . 

nominales ,  núm eros .  6.936, 9 . 1 1 6 , ;
12.654 v 5, 12.660, 13 .253  y 4, 13 .260 ' 
al 63, 13 .432 y 3 y 66.886. I

D eu da P erp etu a  al 4 por 100, in terio r,  
em isión  1892

Un titulo, serie A, de 500 pesetas 
nom inales ,  número 123.974.

Un resguardo  de residuo, numero ¡ 
19.260, de pesetas 50, emitido el 27 j 
de febrer.o de 1902. • . ...

6 resguardos de conversión a nom
bre del Banco  de E sp a ñ a ,  de B a rc e 
lona,- correspondientes a depósitos in
transmisibles constituidos por doña' 
Adela  Labros  Inglés, C arm en  Lab rós  
Inglés, doña C arm en  Lab rós  Ig les ias ,  
doña C ata l ina  V i lo m ara ,  doña Adela  
Labrós  y  doña C arm en  L a b ró s ,  seña
lados con los números 23 .352  al 5', 
23-337  y 23.427.

D eu da A m o rtizab le  al 5 por  100, s in  
im p u esto , em isió n  1927

4 títulos, serie B ,  de 2.500 pesetas 
1 nominales, números 150.348 al 50 y 

284.783.
Un títhlo,  serie C ,  de 5.000 pese- i  

tas nominales ,  números 491.974. I

D eu da  A m o rtiza b le  5 por  100, sinim
puesto, em isió n  1929

8 títulos, serie A, de 500 pesetas  no- i 
m inales, núm eros 75.566 al 73. |

3 títulos, serie B, de 2.500 pesetas ! 
nom inales ,  números 10 .5 12 ,  12 .423 y j 
20.597. - I

4 títulos, serie C ,  de 5.000 pesetas  ¡ 
nominales, números 4.969, 36.270, •
37-388 y 37-778- • |

D euda A m o rtizab le  4 por 100, sin im
puesto, em isión  1935 ¡

U n a  carpeta provisional,  serie C, 
de 5.000 pesetas nom inales ,  núm e
ro 2 1 . 9 4 9 ^

D eu da A m o rtiza b le  2 por 10c,em i
sión  1877

Un título de 500 pesetas nominales, 
número 49.950. ,

B an co  H ip o teca rio  de E sp a ñ a  
U n a  cédula hipotecaria , de 500 pe

setas nominales," al .. por ioo, n ú m e
ro 3 3 9 -2 5 9 - 

3 1  cédulas  hipotecarias, de 500 pe
setas nominales,  al 5 por 100, nú m e
ros 746.033 a! 53,  797-755 y 6 v 859.655 
a l  62.

Ban co  de C réd ito  l ocal de E spañ a
5 cédulas  de Crédito  Local Inter- 

provincial,  de 500 pesetas nominales, 
al 5 por 100, emisión 1928, números 
16.482, 26 .0 11  y. 12 v 52.083 y 84.

C o m p a ñ ía  T e le fó n ica  N a cio n a l deE s
paña

4 acciones p eferentes,  de 500 pese
tas nom inales ,  al 7 por 100,’ núm e
ros 693.632 al 5.

C éd u la s  h ip o tecaria s de C osta  R ic a ,  
al 7 por 100, em isión  1928 

721 cédulas , ’ de 100 dólares oro 
U. S. A . ,  n ú m e r o s -290, 292, 491 al 5. 
5 25 y 6', 778, 784, 928 y 9, 1.067, 1 - 1 1 9  i, 
al 33, 1 . 1 3 7 ,  1 . 19 7  y 8, 1.428 al 3 1 ,  : 
1.698 ; ’ 2 . 193  5, 2 .2 1 1  al 8 , !
2.286 y 7, 2.410,  2.492 al 4 / 2 .7 5 6  al 9, 
2 . 7 6 1 / 2 . 7 6 3 ,  2.766 y 7,. .2.709,' 2.787, ] 
3.026, 3 . 1 4 1 ,  •3.1.53, 3 .237  y S, 3.399 | 
al 405, 3.423- al 6, 3 ;8 2 ó y 7, 3 .829

al 38, 3.965 al 84, 4.064 al 70, 4 .2 18  
al 20, 4.226, 4.322 y 3, 4.325, 4.327 

■ a l '3 0 ,  4.396 y 7, 4.400, p.426 al -9, 
4-431 ’ 4-434 al 6, 5.085 y 6, 5 . 1 0 3  y  4 , 
5.106  ‘y 7, 5 .109  y 10, 5 . 170 ,  5 . 17 4
al ó, 5 .253, 5.308, 5.490 .al 2, 5.502 
al 4, 5.506, 5.798 al 807, 5.958 al 6 1 ,  
6.464, 6.466 al 70, .6.486 y 7, 6.489
y 90, 6.620 y  2 1 ,  6.623,  6:652 al 5 4 , 
6.676, 6.678 y 9, 6 .681, 6.683 y 84,
6.686 . al 90, 6.758, 6.845, 6.850 y  5 1 , 
6.853 al 9, 6.862 al 7, 7.020 al 4 ,
7.026 al 7, 7.068 aí 74, 7.089 a,l 97, 
7.228, 7.297, 7.299 y 300, 7 .393,  7-570  
al 72 > 7-574  al 7, 7 -6 7 4 * 8 -x5 9 * 8 -3°o,
8.388, 8.405 y 6, 8 .4 13  al 15 ,  8 .4 17
y 18, 8.649, 8.651 al 7, 8.659 al 66,
8.670, 8.952 al 7, 8/961 al 7 1 ,  8.973
al 88, 8.990 y 1 ,  8.993 y 4, 8.996 y 7, 
8.999 y 9 .001 ,  9.003 al 5, 9.008 al " 10 ,  
9.012 y 3, 9 .0 17  'a l  23, 9-025 al 36, 
9.038, 9 . 154  al 8, 9 .160  al 3, 9 . 16 5  
al 9, 9 .339 al 4 1 ,  9.364 al 7, 9.555 y
6, 9.748, .9.765 al 8, 9.907 y 8, 9 .9 10
y 1 1 ,  9 .9 13 ,  9.949 Y 5°» 10.022, io .o24r 
10.062 al ' 78, 10.267, 10.269. y 70,
10.273 al 8, 10.280, 10.496 y 7, 10.924, 
10.997 al 1 1 . poo; n . 0 2 5 ,  1 1 . 2 3 5 -y 6, 
1 1 . 2 4 1 ,  1 1 .2 4 4  al 56, n .4 7 9 ,  1 1 .660,. .
*1.880, 1 1 .8 8 3  al 5, 12.000, 12 .093,
12 . 14 2 ,  12 . 14 4  al 50, 12 .2 5 1  y  2, 12 .254  
al 8, 12.477 al 9, 12 .481 al 6, 12 .488 
al 90, 12 .508 al 1 1 ,  12 .553  y 4, 12 .556, 
12 .577  y 8, 12*.580 al 5, 12 .59 1  al 5 , 
12.605, 12 .656 y 7, 1 3 . 19 6  al 8, 13.940 
y 4 1 ,  14.234 y 5, 1 4 .5 13 .  14-530  a1 3, 
14 .551  y 2, 15.082 al 8, 15.090 al 4, 
15.096 al 8, 1 5 . 1 0 1  /  al 16, 1 5 . 1 1 8 ,
15 . 1 2 0  al '8, 15 . 1 7 9  al 8 1 ,  1$ .  187 y 8,
15 .24 1  y 2, 15*442, 15.444, 15 .574  y 5,
15 .9 10  y 1 1 ,  16 . 10 1  y 2, 16 . 15 8  al 63,
16 .16 5  al 7, 16 . 17 3  y 4, 16 . 18 3  al 204,

. 16 .2 18  al 20, 16 .363, 16 .627, 16.752,
16.762, 16.847, 16.849, 17.078, 17.097,
17 . 14 8  al 50, 1 7 . 1 5 3  al 5, 1 7 1 8 3 ,
17 .302,  17.304 al 6, 17 .372  al 4, 17.376, 
17 .4 19 .  17-4 3 5 , x7-68i al 5 , x7 -7 2 4 > 
17.972 y 3, 18 .23 1  al 4 1 ,  18.243, 18.399 
y 400, 18 .435 ,  18.478, 18 .481 ,  18/506 
al 8, 1 8 . 5 2 7 ' y '8; 18.542 al 5, 18.668,
18.686 al 92, 18.694 al 7. 18.747 y 8, 
r8.826, 18.866 al 8 1 ,  18.883 ^  9*
18.891 v 2, 19 .001 ,  19.017,.  19.659 al 
6 i ,  19.684, 19.876, 19.883 y 4, 19.895 
y 6, 19.898 al 902 y 19.966. ¡

R e p ú blica de C osta R ic a

49 bono^ n\ 4 por 100, emisión 1 9 1 1 ,  
núm eros 569, 2 . 1 1 3 ,  2 -xx5* 2 . 1 1 9 ,
2.892 al 4, 2.897 901, 3 . 154 ,  .3.829,
4.049. y 50, 4.063, 4.086, 4.089, 4 .3 3 1 ,  
4 -3 4 5 - 4 -4 4 7 , 5 -7^9 * 6 .24 1 ,  6.346,
0.881, 7.426, 8 . 175 ,  8.254, 8 .36 1.  8 .8 15 ,  
8.869, 9 .634, 'y ,  5, 9.843 v 4, 9.862,

'9 9 6 9 ,  9-977., io.039, 13 .356 ,  15.428,
1 ( Tv56 , 1 7 .2 15 ,  17 .2 19 ,  *17.223. 1 7 .3 . 1 2 . -  
18.099 y 100 de la serie C , de
£ 2 0 - '

.y  bonos al 4 por 100, serie B ,  em i
sión 1 9 1 1 ,  d e . 100, n ú m e r o s . 446,
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2.617 , 5 .0 22  5 .286, 6.453, 6.670 y
7-s 43-

Un bono, de 20 libras esterlinas, 
al 5 por 100, emisión 1933, serie B , 
número 3.023.

Etat Itidependant du 'C ovgo. E m i
sión 1888

U na obligación de 100 francos, se
rie 1939, número 20. Una ídem ídem, 
serie 3.297, número 6. U na id. í., se
rie 24.874, número 15. U na id id., se
rie 28.668, número 2. U na id. id., se
rie, 32.186, número 4. U na id.- id., se
rie 9.248, número 7. Una id. id., se
rie  10.957, número 6. U na id . id., se
rie 1 1 .13 4 , número 20. Dos id. id., se-,
rie  26.086, números 19 y 20. U na id. 
id ., serie 27.073 núm. 4. U na id. íd., 
serie 3 1 .948,' número 14. U na íd. i., 
serie 32.202, número 22. U na íd. id., 
serle 35 .959, número 8.

b é u d a  Pública Francesa al 4 por 100

2 extractos de inscripción, números 
2 1 .3 10  y 2 1 .3 15 , a favor de Robert 
.Gardenes, emisión 19 31.

2 extractos de inscripción, .emisión 
19 3 1, números 21.309 y 2 1 .3 14 , a fa 
vor de Raym onde Gardenes.

Un extracto de inscripción núme
r o '79 4 .18 1, a favor de doña Rosa 
V alls. ■

2 títulos al 6 po.r 100, amqrtizable, 
emisión 1927, números 20.628 y 35.866.

Un bono de la Defensa Nacional, 
de 500 francos, serie A B, núm ero 
8 .3 2 1 .5 1 1 .

Estado Sao Paulo

2 bonos al 5 por 100, de 100 libras, 
emisión 1905, números 3 .5 13  y 14.

Em préstito Estado ruso al 4,50 por 
100, em isión  1909

5 títulos de una obligación de 500 
francos, números 5.427 al 3 1 . 1

Un título de 10 obligaciones, de 
500 francos cada una, números .7.301 
al 10;

Em préstito Estado ruso al $ por 100, 
em isión  1906

2 obligaciones, de 500 francos no
m inales, números 353 y 461.

7 títulos de 10 obligaciones, de 500 / 
francos nominales cada una, números 
6.021 al 30, 6.461 'al 70, 6.791 al 800, 
6.801 al 10, 6.841 al 50, 6.851 al 60 
y 7.201 al 10.

Em préstito  externo de la República  
de Chile, 1930

12 títulos • de 1.000 dólares, núme
ros 1.931 al. 42.

R epública M ejicana
19 bonos del Tesoro, de 195 dólares 

mejicanos, al 6 por 100, emisión 19 13 , 
números 6 .251, 75.684 al 7, 85.235 y 
6, 87,217  j  18 y 196.6.55 al 64.

3 bonos de 500 libras, emisión 1899, 
s e r ie ' B , números 11.4 77 , 11.673 y
13 .129 , al 5 por 100.

Un bono de 200 libras, al 4 por 100, 
emisión 1910 , número 549.971 al 80.

R epública del U ruguay

10 bonos tíe 20 libras esterlinas, 
emisión 1914, números 601 a i ’ 4, 620  ̂
y 628 al 32, al 5 por 100.

Deuda Consolidada de la R epública  
O riental del U ruguay

13 bonos al 3 por 100, serie C, de 
100 libras esterlinas, emisión 1892, 
núms. 18.853, 2 I *574i  2 1 -636, 22.864, 
24-453> 34-]95i 54-242 í 61.848, 65.968, 
76.091, 77.136 , 81.971 y 97.933.' v-

R epública de N icaragua, 6 por 100, 
em isión  1909

Una obligación al portador de 100 
libras, serie B , número 1.889.

Dos obligaciones al portador de 20 
libras, serie C , números 15.480 y
34-558. ' ;

Im perio  Oltom ano

2 obligaciones de 400 francos, em i
sión 1870, números 659.122 y 1.715.022

R epública G riega

Un título de 100 dracm as, al 6 por 
100, serie IA , número 606.968.

S títulos de 100 dracm as, al 6 por 
100, serie 10, números 105.035 al 42.

Deuda Pública del Reino de Italia  ¡

Un título de 4.000 liras al 3,75 por 
.100, emisión 19 12 , número 141.765.

R epública de Culia .

Un título de 100 pesos, emisión 
1872, niVmero 12 1 .

Estado austríaco. Em isión  1876

5 obligaciones de i»ooo florines aus
tríacos oro, al 4 por ioó, sin impues
to, números 163.194 y 164.513 al 6.

D euda externa de G uatem ala, al 4 
Por 100

3 títulos de 20 libras, serie D. emi
sión 1896, números 13 .32 1, 14.555  7  
14.686.

R E C T IF IC A C IO N  D E  E R R O R E S

En la 24.y  relación de títulos recu
perados, pubiicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 20 
de diciembre actual, se ha padecido 
el siguiente:

Laboratorio de «La Lysine», S . A - 
Se  ha omitido de consignar el res
guardo provisional número 2 18  de la 
emisión de 1921.

Dado en Madrid, a 20 de diciem
bre de 1940.- - E l  Secretario, H ilario 
Dgo y Sainz.— El Juez Gubernativo, 
Alberto G arcía M artínez.

1.785-A I

MADRID
Don Juan Conte-Lacoste y Aragó, Se

cretario del Juzgado de Prim era 
Instancia número 17 de esta capi
tal.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario de menor cuantía seguidos 
ante este Juzgado y por mi Secretaría- 
a instancia de don Manuel Gómez 
Tabanera, representado por el Pro
curador don Juan Avila P ía, contra" 
la Razón Social «Viuda de A. Fernán
dez e Hijos», representada por el tam 
bién Procurador don Sam uel M artí
nez de Lecea y A guirrc, y la heren
cia yacente de don Antonio Jaén  Le- 
desm a, en rebeldía, sobre tercería de 
dominio, se ha dictado la sentencia 
cuyo Encabezamiento y parte disposi
tiva son cómo sigue:

«Sentencia.— En la villa de Madrid, 
a 7 de diciembre de 1940.— El señor 
don Enrique G arcía Montero, Juez 
de Prim era Instancia número 17 de 
la m ism a; habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de m e
nor cuantía, seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, don M a
nuel Gómez T abanera, m ayor de 
edad, casado, M ilitar, y de esta vecin
dad, representado 'por el procurador 
don Juan  Avila Pía y bajo la dirección 
del Letrado don Germ án G arcía Mu
ñoz; y de la otra, como demandados, 
la Razón Social «Viuda de A. F e r
nández e Hijos», de Irún, representa
da por el Procurador don Sam uel 
M artínez de Lecea y A guirre y defen
dido por el Abogado don Em ilio M ar
tínez de Lecea; y la herencia yacente 
de don Antonio Jaén  Ledes.ma, de
clarado en rebeldía, sobre tercería de 
dominio y subsidiariam ente de m ejor ‘ 
derecho, y ...

Fallo : Que estimando la demanda 
de tercería de dominio interpuesta 
por don/M anuel Gómez Tabanera en 
juicio ejecutivo seguido por la Razón 
.Social «Viuda de A. Fernández e H i
jos» contra la herencia yacente de 
don Antonio Jaén Ledesm a, debo de 
declarar y declaro que el automóvil 
m arca «Pierce-Arrow», ñúm. 310.209 
de motor y 2.59^.004 de chassis em 
bargado en dicho procedimiento, es 
con sus' accesorios de la propiedad de 
dicho tercerista señor Gómez Tabane
ra, al' que debe entregarse libre de 
traba y gascos, levantando al efecto 
el em bargo a que se halla sujeto, sin 
hacer expresa imposición de costas de 
eMe litig io .— Así por esta mi senten
cia, que se notificará a la  demandada 
rebelde en la  form a prevista en los 
artículos 769 en relación con los 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, lo pronuncio, mando y grm o.— 
Enrique G a rd a  M ontero.— R ubrica
do.»

L a  sentencia cuyo encabezado v 
parte dispositiva aúedan insertos fue-
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publicada en el mismo día de su fe
cha.

Y  para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la. provincia, por rebeldía 
de la herencia yacente de don Anto
nio Jaén  Ledpsma, expido el presen
te, que firmo en Madrid, a 18 de di
ciembre de 1940'.— El Secretario, P . S ., 
L u is Pensado. .

6.154-X-A j
MADRID

Edicto
Por el presente y ,en  virtud de pro

videncia dictada en este día por ' el 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro *3 de esta capital en el expediente 
de declaración de herederos abintes- 
tato de doña Agustina Toba O jeda, 
natural de M adrid, h ija de Manuel y 
de Ju^na, que falleció en su domici
lio de esta capital el día 17 de enero 
de 1938, a los 64 años de edad, y en 
estado de viud a de don Juan  Alonso, 
Pérez, se anuncia su muerte sin tes
tar y se hace saber que reclam an su 

. herencia sus dos herm anas de doble 
vínculo llam adas doña Visitación V a
lentina y doña M aría de la Concep
ción Toba Ojeda.

Y  se? llam a a los que se crean con 
igual o m ejor derecho que las expre
sadas doña Visitación Valentina y do
ña M aría d e r la Concepción Toba 
Ojeda a la herencia de la causante 
para que comparezcan a reclam arla 
ante este Juzgado dentro* del término 
de tre in ta ' días, bajo apercibimiento 
de pararles el, perjuicio a que haya- 
lugar ern derecho.

M adrid, 14 de diciembre de L940.— 
El Secretario (ilegible).—‘Visto bueno: 
El Juez de Priih era  Instancia (ilegi
ble).

6.153-X-A j
P A L E N C I A

Don Manuel Pérez Rom ero, Juez de
Prim era Instancia de la m ism a y su
partidb, de Palencia. 
H ago saber: Que en este Juzgado, 

ante la Secretaría /del refrendante y 
con intervención, del lim o. Sr. F iscal, 
se tram ita expediente sobre * declara
ción de herederos abintestato de don 
Em ilio Rico Zabala, natural y Vecino 
de esta ciudad, donde falleció sin 
otorgar testamento, a los cincuenta y 
cinco años de edad, el 28 de abril del 
año que rige, en estado de casacjo en 
únicas nupcias con doña Sira  Ram os 
Petano, de cuya unión no hubo des
cendencia; hijo legítimo de don F ran 
cisco y de doña Josefa  (difuntos). ^

Reclam an da herencia sus sobrinos 
carnales don’ Honorato, doña M aría 
Santos, doña Aurelia y doña Amparo 
R afaof Rico, y *el cónyuge viudo, do
ña 'S ira  Ram os Petano.

Y  por proveído de hoy he dispuesto 
publicar edictos en el B O L E T IN

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín 
 Oficial» de esta provincia, y <fijar-otros 

en los cuadros de anuncios de este 
Juzgado, anunciando el fallecimiento 
sin otorgar "disposición testam entaria 
de don Em ilio Rico Zabala, así'com o 
el nombre y grado de parentesco de 
quienes reclaman su herencia, y lla
mando a quienes se crean con igual 
o m ejor derecho a sucederle, para 
comparecer en este Juzgado durante 
el plazo de treinta días a alegar el de
recho que juzguen les asiste, con los 
debidos documentos y bajo los aper^ 
cibimientos consiguientes.

Dado en Palencia, a 17 de diciem
bre de 194Q.— Él Secretario,. R. A ./  
(ilegible).—TÜ1 Juez, Manuel Pére^*

6 .162-X-A J .

SANTI AGO
Como Secretario del Juzgado de 

Prim era Instancia de Santiago y en 
virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
del partido en providencia de % ayer 
admitiendo a curso- demanda en,, ju i
cio declarativo de m ayor cuantía pro
movido por el Procurador don Julio 
Buide Codesido, en nombre de don 
Gonzalo Pintos Pena, contra don C a
milo Pintos Reino, don Jesús Pintos 
Reino, doña Am alia , Pintos Reino, 
don Jesús Pintos Pérez, doña M aría 

' del Valle A lem án, don Bráulio, doña 
Lucila, don José Lu is Pintos Pérez, 
doña M aría Pérez Alvarez, don Jo a 
quín Pintos Castro y don Carlos Pin
tos Castro, sobre pago de pesetas en 
concepto de honorarios médicos, em
plazo en form a a medio de esta cé
dula a los demandados doña M aría 
del Carm en Pintos Pérez intervenida 
de su marido don Silvestre del Valle 
‘Alemán, don Braulio, doña. Lucila y 
don José Luis Pintos Pérez y doña 
M aría Pérez Alvarez, ausentes, en pa
radero desconocido, para que dentro 
del término de^nueve días comparezv 
Can a dichos autos, personándose en 
form a, bajo apercibimiento de que no 
verificándola le pararán los perjuicios 
que haya lugar,

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ex
pido el presente én Santiago* a 9 de 
noyiembre de 1940.— El Secretario,- 
Vicente Rey Barreiro.

6.157-X -A  J
J A É N

Don Ju an  Antonio Linares Fernán
dez, Juez: de Prim era Instancia de 
esta capital.
H ago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de Francisco Cobo Mar- 
chal, m ayor de edad, viudo, jornalero, 
y de. éstos vecinos, se sigue expedien
te para acreditar a su favor el domi
nio de la finca siguiente: .

Casa marcada con el número 8, 
hoy 6, en la Plaza de San Juan  fi
esta capital, que por su derecha for

ma línea y esquina a una callejuela 
sin salida y  sin nombre; por su iz
quierda linda ,con cochera número 7 
de doña Ana Peragón y por la espal
da con corral de la casa ’ número 6 de 
la calle de las Moscas, propia de doña 

, Dulcenombre Molina y Velasco; se 
compone de piso bajof principal y se
gundo y tiene de línea de fachada 
cuatro metros veinte centímetros, 
equivalentes, a cinco varas, y una su
perficie de sesenta y cinco metros cua
drados, igual a setenta y siete varas y 
media. .

L a  adquirió por herencia de su 
abuelo, Juan  Cobo Medina, fallecido 
el 13 de marzo de 1878, a cuyo favor 

 se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad. • /

Por providencia de hoy se ha acor
dado notificar la existencia del proce
dimiento a las personas ignoradas y 
de una manera expresa á Juan  Cobo 
Medina, titu lar'd e  la finca segúñ el 

 Registro' de la Propiedad, así como a 
quien le pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio solicitada, a todo Ío 
que -se convoca, con el fin de que den-, 
tro del término de 180 días compa
rezcan ante este Juzgado a usar de 
su derecho; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Jaén , a 18 de diciembre 
de 1940:— Ante mí, (ilegible).— El 
Juez, Juan  Antonio Linares.

6.149-X-A J  ;

TOLEDO

C édula de notificación
En autos declarativos de menor 

cuantía seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Pablo 
Riesco Alonso, en nombré y represen
tación de don Pedro Pintado M artín, 
vecino de esta ciudad, contra don 
Lu is Ferré Domenech, que fu é í d<? 
igual vecindad, pero q\ie actualmente 
se encuentra en ignorado ^paradero, 
sobre pago de la cantidad principal de 
siete mi) 'pesetas e intereses pacta
dos, los cuales autos se encuentran 
ya en ejecución de sentencia, se ha 
dictado la siguiente #

Providencia.— Juez: Sr. F . Lóm a- 
na.— Toledo, a 18- de diciembre de 
1940.— Por presentado el anterior es
crito, con ‘1. poder, bastanteo y pri
m era cor • fie escritura de cesión que 
se acom >an, únanse a los autos de 
su refém .a, en los cuales, y a virtud 
de dicho poder se tiene p-T personado 
y por parte al Procurador don Pablo 
Riesco AÍonso, en-nom bre de .doña 
Pilar Echevarría y Fernández, asis

t id a  de.su esposo don M ariano Goitia 
y G raella, en el concepto dicha sé- 
ñora de cesionr>-:a del crédito’ .p erse-. 
guifio en dicho*» autos por el primitivo 
acreedor demandante don Pedro Pin
tado M artín. Se tienen por u.viias
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las m anifestac iones que dicho escrito 
contiene, y en consecuencia de lo pac
tado en la escr itura  cuy a  prim era co
pia se presenta y accediendo a lo que 
se pretende, se tiene por subrogada- 
,1a personalidad del referido acreedor 
don Pedro Pintado Martín por la de 
la c itada doña Pila :  Ech evarr ía  F e r 
nández, asist ida -de su también c ita
do* esposo don M arian o  Goit ia ,  por 
cesión y transferencia  que la hizo del* 
crédito de autos, en toda su integri
dad, y con todas sus acciones hasta  
quedar  subrogada plena y to talm en
te en su lugar  y derecho. Notifíquese 
esta providencia a los oportunos e fec
tos al deudor don L u is  Fe rré  Dom e- 
nech, m andando que por razón de 
encontrarse  éste en ignorado parade
ro, y declarad( en rebeldía en , estos 
autos,  se h ag a  tal notificación por 
medio de cédula que se fi jará  en • el 
sitio público de costum bre e insertará  
en el B Ó L E T I N  O F I C I A L '  D E L  
E S T A D O  y «Boletín Oficial» de esta  
provincia, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 269 de la L e y  de E n ju ic ia 
miento C iv i l .— L o  m andó y fi rma Su 
Señoría ,  de que doy fe .— F .  L o m a n a .  
A nte mí,  L .  En riq ue  T a r r a s a .

Y  a los fines de notificación de la 
providencia inserta  al dem andado en 
rebeldía don L u is  Fe rré  Dom enech, 
expido la presente a tenor de lo dis
puesto en el artículo 269 de la I>ey
de E n ju ic ia m iento  Civil ,  para  su in
serción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Toledo, a 18  de diciembre de 1940. 
E l  Secretario,  L .  E n riq ue  T a r r a s a .

6 . 14 5 -X -A  J

MADRID

E dicto
En  virtud de providencia dictada 

por el Sr .  Ju e z  de P r im era  Instancia
núm ero  9 de esta capital ,  en los a u 
tos sobre prevención del ju ic io de ab- 
intestaío  de don Melitón H erradón 
R o m o ,  de 66 años, natural de Mén- 
trida (Toledo),  hijo de V icente y de 
Celedonia,  jubilado, de estado, solte
ro, domicil iado en la calle de L u is  
Vélez de G u e v a ra ,  número 8, de esta  
villa,  donde falleció el 2*2 de febre
ro de 1939, se anuncia por segunda 
vez la m u erte  sin testar  de dicho cau
sante  y  se hace saber que rec lam an 
la herencia  sus primos carnales  don 
R o m á n  y  doña Ju l ia n a  R om o R u b io ;  
que en virtud de la  prim era publica
ción de edictos hecha en fe c h o s  autos, 
se han presentado reclam ando la  he
rencia también don M atías ,  don M a r 
celino, doña M aría  del C arm en  y do
ña Ju l ia n a  Mora! Sastre ,  en repre
sentación d(' «m /adre,  don Felipe 
Moral Montero, \ don Jo sé  y .don Eu -  
sebio E l ias  Gómez Moral en repre^ 
sentación de su m ad re ,  doña Ju l ia n a

A

Moral Sánchez, a legando su condi
ción de' sobrinos del cau san te ;  y por 
último, se l lama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Ju z g a d o  a re
clam arlo  dentro del término de vein
te días, bajo  aperciUfimiegto de p a ra r 
les el perjuicio a que hubiere lugar  en 
derecho.

M adrid ,  19 de diciembre de 1940.—  
El Secretario  (ilegible).— Visto  bueno*. 
El Jue z  (ilegible).

1 .78 7-X -A  J

T R I B U N A L  REGIONAL DE RESPON
S AB I L I DA D ES  POLITICAS DE 

P AL M A  DE MALLORCA

Por el presente, a los efectos preve
nidos, en el artículo 58 de la  L ey  de 9 
de febrero de 1939 , so  hace público: 
Que el condenado Miguel G u a l  Jo rd á ,  
por haber satisefeho totalmente la san 
ción que le fu  impuesta por senten
cia de este Tribuna l  R eg iona l ,  decla
rada firme por auto de 16 de octubre 
de 1940, ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, quedando, no 
obstante, sujeto a  inhabili tación abso
luta por el tiempo de un año, cuatro  

meses y un día de todo cargo o e m 
pleo de m ando o confianza que tuviera 
o pudiera obtener del Estado ,  P rov in
cia* o Municipio o em presas  de cua l
quier orden en que éstos tuvieran in
tervención o las subvencionasen, o <te 

asociaciones y corporaciones oficiales 
y establecimientos de crédito y enti
dades que exploten servicios públicos.

P a lm a  de M allorca,  18 de octubre 
de 1940.— El Secretario  (ilegible).

Por el presente,  a los efecfos preve
nidos en el artículo  58 de la L e y  de 9 
de febrero de 1939 , se hace público: 
Que el condenado M iguel  Pizá M atx ,  
por haber satisfecho totalmente la sa n 
ción que le fué im puesta  por senten
cia  de este T r ib u na l  R eg io na l ,  decla
rada firme por auto de 9 de octubre 
de 1940, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, quedando, no obs
tante,  sujeto a inhabili tación absoluta 
por el tiempo de cinco años de todo 
cargo  o empleo de mando ó confian
za que tuviera o pudiera obtener del 
Estado, Provincia  o Municipio, o e m 
presas de cualquier orden e.i que estos 

tuvieran intervención o las subvencio
nasen , o de asociaciones y corporacio
nes oficiales  y  establecimientos de cré
dito y  entidades que exploten servicios 
públicos.

P a lm a  de M allorca ,  18  de octubre 
de 1940.— E l  Secretar io  (ilegible).

T R I B U N A L  RE GI ONA L  DE R ES P ON
S A B I L ID A D E S  POLITICAS DE 

L A  CORUÑA

Se hace saber que habiendo sido 
satis fechas totalmente las sanciones 
económicas impuestas a los sancionados

 Valentín González Rocha,  de 48 
años, casado, industrial^ natural dé 
G u il la rev ;  y Em il io  Fernández Viei-  
tez, de 52 años, casado, industr ial,  
natural de CarbaH ino ,( ambos vecinos 
de V igo  (Pontevedra), por la senten
cia número 168/940 dictada por este 
T r ibuna l  en el expediente número ¿4 
de 1939 instruido por el Ju z g ad o  Ins
tructor Provincial de Pontevedra, di
chos expedientados han recobrado la  t 
libre disposición de slys bienes, h a
ciéndose saber  igualm ente que por 
virtud de tal sentencia les ha sido 
im puesta ,  adem ás,  entre otras san- '  
clones, al primen.) de los expedienta
dos, tres años v un día de inhabili
tación especial para  carg os  o em pleos 
del Estado, Provincia  y Municipio y 
directivos de m a n d o 'y  de confianza, 
y al segundo de ellos, seis años de 
inhabili tación absoluta.

L a  C o ruñ a ,  16 de octubre de 1940.
E l  Secretario ,  Vicente Santiago.-*- 
V isto  bueno: El Presidente, Martínez 
Nieto.

j R  P .— 22.641

T R I B U N A L  R E G I ONA L  DE RESPON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

P AL M A  DE MALLORCA

Anuncios
Por el presente,  a los efectos p r e 

venidos en el artículo ¿7 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico que el inculpado Ju a n  Garrió  
R ie ra ,  en méritos . del f a l lo  absoluto
rio pronunciado por este T r ibuna l  en 
sentencia  de 21  de septiembre de 
1940, declarada . firme .por auto de 
30 de septiembre de 1(740, ha reco
brado la libre disposición de sus bie
nes.

P a lm a  'de M allorca ,  a 3 de octubre 
de 1940.— El Secretario  (ilegible).

R  P . — 22.645

Por  el presente,  a los efectos pre
venidos en el artículo 57 de la Ley  
de 9 de febrero de 1939, S€ ^ aC€ pú- 
público que el inculpado B arto lom é 
M assanco  S ervera ,  en m é n to s  del f a 
llo absolutorio pronunciado por este  
T r ib u na l  en sentencia  de 17 de sep
tiembre de 1940, declarada firme por 
auto de 26 de septiembre do 1940, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

P a lm a  de M allorca ,  a 3 de octubre 
de 1940.— El Secretario  (i legible),

R  P . — 22.646

P o r - e l  presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 57 de la Lev 
de 9 de febrero de - 1939, se hace pú
d ic o  que la inculpada M argar ita  Pa- 
llica Barceló ,  en méritos del fall.i ab
solutorio pronunciado por osle T r i 
bunal en sentencia de 23 do septiem
bre de 1940, declarad a  firme por auto
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de 6 de octubre de 1940, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

Palma de Mallorca, a 3 octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.647

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico que el inculpado Rafael Sastre 
Bestard, en méritos del fallo abso
lutorio pronunciado por este Tribu
nal en sentencia de 4 de. octubre de 
1940, declarada firme por auto de ¿1 
de octubre de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Palma de Mallorca, a 3 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P . - -22.648

Por el piesente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 'de febrero de 1939, se hace 
público*! Que el condenado Antonio 
Meneu Pina por haber satisfecho to
talmente la sanción que le fué «im
puesta por sentencia de este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas, declaráda/ firme por auto de 1 
ele octubre de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, que
dando, no obstante, sujeto a inhabi
litación absoluta por el tiempo de 
cinco años de todo cargo o empleo 
de mando o confianza que tuviera o 
pudiera obtener del Estado, provin
cia, o Municipio, o empresas de cual
quier orden en que éstos tuvieran in
tervención o los subvencionasen, o de 
asociaciones y corporaciones oficiales 
y establecimientos de crédito y enti
dades que exploten servicios« públicos.

Palma de Mallorca, a 2 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P .—22.649

! Por el presente anuncio, a los efec
tos prevenidos en el artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público: Que el condenado Antonio 
Bisbal Cardell, por haber satisfecho 
totalmente la sanción que le fué im
puesta por sentencia de este Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas, declarada firme por auto de 
i<S de septiembre de 1940, ha reco
brado la libre disposición de sus bie
nes, quedando, no obstante, sujeto 
a inhabilitación absoluta por el tiem
po de cinco años de todo cargo o em
pleo de mando o confianza que tu
viera o pudiera obtener del Estado, 
provincia o Municipio, o empresas de 
cualquier orden en que éstos tuvieran 
intervención o los subvencionasen, o 
de asociaciones y ’ corporaciones ofi
ciales y establecimientos de crédito y 
entidades que exploten servicios pú
blicos.

Palma de Mallorca, a 26 de sep

tiembre de 1940.—rEl Secretario (ile
gible). R P .—22.650

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Le) 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico: Que el condenado Jaim e Sam- 
pol Soler, por haber satisfecho total
mente la sanción que le fué impuesta 
por sentencia de este Tribunal Re 
gional, declarada firme por auto d< 
30 de septiembre de 1940, ha recobra* 
do la libre disposición de sus bienes! 
quedando, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempe 
de un año de todo cargo o empleo de 
mando o confianza que tuviera o pu
diera obtener del Estado, provincia c 
Municipio, o empresas de cualquiej 
orden en que éstos tuvieron interven
ción o los subvencionasen, o de aso
ciaciones y corporaciones oficiales > 
establecimientos de crédito y entida
des que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 13 de octu
bre de 1940.—El Secretario (ilegible).

R P.—22.651

Por el presente, a los efectos preve
nidos en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace públi
co: Que el condenado Jaim e Oliver 
Fletas, por haber satisfecho total
mente la sanción que le fué impuesta 
por sentencia de este Tribunal Re
gional, declarada fiyme por auto de 
8 de octubre de 1940, ha recobradc 
la libre disposición de sus bienes, 
quedando, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempe 
de dos años, de todo cargo o empleo 
de mando o confianza que tuviera c 
pudiera obtener del Estado, Provincia 
o Municipio, o empresas de cualquier 
orden en que éstos tuvieran inter
vención o las subvencionasen o de 
asociaciones y corporaciones oficiales 
y establecimientos de crédito y enti
dades que exploten servicios públi
cos.

Palma de Mallorca, a 13 de octu
bre de 1940.—El Secretario (ilegible).

R. P .—22.652

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico: Que el condenado Mateo Mar
tínez Tomás, por haber satisfechc 
totalmente la sanción que le fué im
puesta por sentencie, de este Tribu
nal Regional declarada firme por auto 
de 6 de octubre de 1940, ha recobra
do la libre disposición de sus bienes, 
quedando, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempo 
de seis meses y un día de todo cargo 
o empleo de, mando o confianza que 
tuviera o pudiera obtener del Esta
do, Provincia o Municipio o' empre
sas de cualquier orden en que és

tos tuvieran intervención o las sub
vencionasen o de asociaciones y cor
poraciones oficiales y establecimientos 
de crédito' y entidades que exploten 
servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 13 de octubre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

R. P .—22.653

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace pú
blico: Que el condenado Jaim e An
tonio Ciar Cifre, por haber satis
fecho totalmente la sanción que le 
fué impuesta por sentencia de este 
Tribunal Regional, declara firme por 
auto de 13 de octubre de . 1940, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando, no obstante, su
jeto a inhabilitación absoluta por el 
tiempo de urt año, cuatro meses y 
un día, de todo cargo o empleo de 
mando o confianza que tuviera o pu
diera obtener del Estado, Provincia 
o Municipio, o empresas de cualquier 
orden en que estos tuvieran inter
vención o las subvencionasen, o de 
asociaciones y corporaciones oficiales 1 
y establecimientos de* crédito y enti
dades que exploten servicios públicos.

Palma de Mallorca, a 13 de octubre 
de 1940.—El Secretario (ilegible).

R. P .—2S.654
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edictos
Se hace saber que habiendo sido 

satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado An
tonio González Fernández, de 33 años,- 
casado, labrador, natural y vecino de 
Pande, de Oroso, en el término mu
nicipal de La Cañiza (Pontevedra), 
por Ja sentencia número 178/940 dic
tada por este Tribunal en el expedien
te número 4 do 1937 del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vigo, 
dicho expedientado ha recobrado la  li
bre disposición de sus bienes.

La! Coruña, 24 de octubre 1940.— 
El Secretario," Vicente Santiago.— 
Visto bueno: El Presidente, Martínez 
Nieto.

R P .—22.985

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta al sancionado don 
José García Ramos y Segond, de 65 
años, casado, médico, natural de San
tiago de Compos tela y vecino de La 
Coruña, por la sentencia número 477 
de 1940 dictada por este Tribunal en 
el expediente número 7 de 1I937 ins
truido por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de La  Coruña, di
cho expedientado ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes, hación-
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dose saber igualm ente que por virtud 
de tal .sentencia le ha sido impuesta, 
adem ás, entre otras sanciones, la de 

, ocho años de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos o em 
pleos del Estado, Provincia o Muni- 

. oipio, públicos de m ando, confianza 
y  directivos.

L a  Conuña, 25 de octubre de 1940. 
E l Secretario, Vicenite San tiago .—  
Visto bueno: El Presidente, M artínez

• N ieto.
R  P .— 22.986

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R E S PO N
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

G R A N A D A  

Edictos
• Don José Liñán G arcía , Presiden-te

del T ribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de G ranada. 
Por virtud del presen-te se hace sa

ber que en expediente 6obre Respon
sabilidad Política seguido contra el 
vecino de Aldeire (G ranada), Purifi
cación C arm ena . Hurtado, ha recaí
do sentencia en 22 de octubre de 
1940, absolviéndole libremente y al
zándose cuantos em bargos, trabas y 
m edidas precautorias se hubieren 
(adoptado sobre sus bienes; lo que se 
publica a los efectos del párrafo ter
cero del artículo 57 de la Ley dte 9 
dé febrero de 1939.

Dado en G ranada, a- 22 de octubre 
de 1940.— El Secretario, Arturo B e
llido.— E l Presidente,- Jo sé  L iñán .

R  P .— 22.987

/
Don José Liñán G arcía , Presidente 

del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de G ranada. 
Por virtud del presente s<e hace

constar que por haber satisfecho to
talm ente la sanción económica de pe
setas 250.000, en expediente sobre 
Responsabilidad Política im puesta al 
encartado don V irgilio Castilla Gar- 
mona, vecino de G ranada, sus here
deros recobran totalmente la libre
disposición de sus bienes, en la for
ma que previene el artículo 58 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939. v

Dado en G ranada, a 22 de octubre 
de 1940.— El Secretario, Arturo Be
llido.— El Presidente, Jo sc  L iñán.

R. P .— 22.988

Don José Liñán García, Presidente 
de.l Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente se hace

constar que por haber satisfecho to
talmente la sanción económica im
puesta en expediente sobre ‘ Respon
sabilidad Política, seguido contra don 
Jesús Yol di Bereau, vecino de Gra- ! 
nada, sus herederos recobran total
mente la libre disposición d ■> sus bie
nes en la form a que previ. . el ar

tículo 58 de la  L e y  de 9 de febrero 
jde 1939.

Dado en G ranada, a  22 de octubre 
de 1940.— El Secretario, Arturo B e
llido.— El Presidente, Jo sé  Liñán .'

R  P .— 22.989

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DER E S P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

OVIEDO

Don Augel Cruz y M artín, L icencia
do en Derecho, y  Secretario del
T ribunal R egional de Responsabi
lidades Políticas de Oviedo.
Certifico: Que por providencia de. 

este T ribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas se acordó hacer 
saber que habiendo sido diotada por 
este T ribunal sentencia absolutoria en 
el expediente número 419, instruido 
contra Carm en Laviades H evia, di
cha expedientada ha recobrado la  li
bre disposición de sus bienes, que
dando levantados cuantas trabas, re
tenciones, em bargos y m edidas pre
cautorias se hubieran verificado so
bre ios m ism os como consedtaen.cia del 
referido expediente.

P ara  que conste y a los efectos de 
inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido la presente, 
con el visto bueno del lim o. Sr. Pre
sidente, en Oviedo, a ' 22 de octubre 
de 1940.— El Secretario (ilegible).—

' V isto bueno: El Presidente’ suplente, 
Angel Cruz y M artín.

R  P .—23.000 v
T R I B U N A L  R E G IO N AL  DER E S PO N

S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  
C A C E RE S

Por el prseente se. hace saber, que 
habendo sí:do hecha efectiva la san
ción pecuniaria recaída ¿n el expedien
te número 3 del año 1937, incoado por 
el señor Juez de Primera In stan ca « 
Instrucc'ón de Olivenza, el que fue 
designado por Ja  Com isión Provincial 
de Incautación de Bienes de B adajeé, 
e impuesta al vecino de OLvenza Juan 
Antonio León M ora, este inculpado 
ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, según ¿'spone el artícuJlo' 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Dado en Cáceres, a dice’nuevc de 
octubre de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Franc seo Santiago.— 
Visto bueno, el Presidente, D ávila.

R P .—22.808
Por el presente se hace saber que 

habiendo hecho ,cfectva totalmente la 
sanción pecuniaria recaída en el ex- 
pedieñt número 7 del año 1940, in
coado por di Juzgado Instructor Pro- 
vinci-ñ de O ceres. c impuesta a la ve- 
c na de ( ' — > •  ̂o1 c i o , M aría- García 
PuRdo ,cs> • 1 ' • nada ha recobrado la 
libre d is p o s .ú :i  de sus bienes, según

dispone el artículo 58 de la  Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Dado en Cáceres a 19 de octubre de 1940.— E l Secretario, Francisco Sant a- 
go.—V.2 B.2 El Presidente, D ávila  

R P .—22.809

Por, el presente se hac^ saber que 
habiendo hecho efectiva totalmente la 
sanción pecuniaria recaída en el ex
pediente número t, de 1940, incoado 
por el Juzgado Instructor Provine al 
de Cácerés, e impuesta al vecind de 
Carrascaífiejo, N icasio  Sánchez M onte
ro, este inculpado ha recobfado la li
bre disposición de sus bienes, según 
dispone el artículo 58 de la  Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 19 de 0ctubre 
de 1940— El Secretario, Francisco San 
tiago.—V .2 B .9 E l Pres:dente, D ávila. 

R  P .—22.811
T R I B U N A L  R EG I O N A L  DERESPON

S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  
A L B A C E T E

Anuncio
Djon Francisco Llanos Jim énez, Secre- 

j tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Albacete. 
En virtud del presente hago saber 

que por haber s do satisfecha total
mente la  sanción impuesta en el expe
dente de responsabilidad política nú
mero 313, de 1939, que se ha seguido 
en este Tribunal contra don Cam ilo 
M olins Carreras^ recobra la libre dis
posición de sus bienes, quedando can
celados cuantos embargos, trabas y  
medidas precautorias se hubieren adop
tado, y  en lo que afecta a este expe
diente.

Y  para que así conste, expido e(| 
presente, que se publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  
en el de ]a pro vn cia  de M urcia, que 
firmo en Albacete a d'eciséis de octu
bre de mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario, Francisco Llanos,—V  sto 
bueno, el Presidente, M ourillc.

R  P .—22.797 
T R I B U N A L  R E G I ONA L  DE RESPON

S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 
G R A N A D A

Don Josó Liñán García , Presidente 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Granada. 
Por virtud del presente, se hace sa

ber que en expediente sobre Respon
sa b i l id a d  Política seguido contra el 

vecino de J im cna (Jaén? Manuel Se-- 
na Alcázar, ha recaído sentencia en 
7 de octubre de 1940, absolviéndole li
bremente y alzándose cuantos embar
gos^ trabas y medidas precautorias se 
hubieren adoptado sobre sus bienes; 
lo que -<■ publica a Jos efectos del 
r:'ir-:-r . -*~o del artículo 57 de la 
Lev cU* 9 elc febrero 'de 1939.
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D ado  en G ran ad a , a  7 de octubre de 
1940.—El Secretario  (ileg ib le ).-  El 
Presidente, Jo sé  L iñán  G arcía .

R P .— 22.487 
T RI B UN A L REGIONAL DE RESPON

SABI LI DADE S POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edicto

S e  hace saber que habiendo sido 
declarada firm e la sentencia núm ero 
201/940, d ictada p o r  este  T ribu nal en 
el expediente núm ero 58 de 1937, in s
truido por el Ju zgad o  de P rim era 
In stan cia  de R edondela, cen tra  Je sú s  
R odrígu ez G arcía , (a ) «P isa s» , m a
yor de edad , casad o , Agente E jecu ti
vo, vecino que fué de T a b o e ja -L a s  
N ieves (P on tevedra), y au sente, en la 
actu alidad  en ignorado paradero, se  
requiere a dicho expedientado p ara  
que dentro del térm ino de veinte d ías, 
a contar del sigu ien te  al de la pu
blicación de este edicto, h aga efecti
va la sanción económ ica que le fu é  
im puesta o form ule la solicitud y 
ofrezca las g a ra n tía s  que establece el 
artículo  14 de la  L ey  de 9 de febre
ro de 1939.

L a  C oruñ a, 15 de octubre de 1940. 
El Secretario , V icente S a n tiag o .—  
V isto bueno: El Presidente, M artínez 
N ieto.
• R P .— 22:521 .
TR IB UN AL  REGIONAL DE RESPON

SABI LI DADE S POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Edictos
Se Hace saber que habiendo sido 

satisfecha totalmente ’la sanción eco
nóm ica impuesta al san cion ado E v a
risto M osquera M artínez, de 29 años, 
soltero, funcionario de Hacienda, hijo 
de Elíseo y  M aría, n atural y vecino 
de Pontevedra, por la sentencia n ú 
mero 89/940  d1 ctada por este T r ib u 
nal en el expediente número 275 de 
1957, instruido por el Ju zgad o  de P ri
m era Instancia de Pontevedra, dicho 
expedientado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

La C oru ñ a a veintiuno de octubre 
de mil novecientos cuaren ta .—El Se
cretario, V icente San tiago .—V.2 B .2 : 
el Presidente, M artínez N ieto.

En expediente de responsab lidad ci
vil número 95 de 1957, seguido por el 
Ju zgad o  Especial de Incautaciones de 
Orense, de qrden de la C on rsión  Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
dicha- provincia, se dictó por la A u 
toridad  m ilitar competente, en 22 de 
d ciembre de 1957. resolución conde
nando a Fernando Rodríguez Pérez, 
m ayor de edad, casado, vecino de Pa- 
derne de A liariz  (O rense), al pago 
de 5.500 pesetas, en concepto de res
ponsabilidad civil.

Lo que se hace saber al san cion a
do a  los f i nes de revisión que au tori
za la disposición  transitoria sexta de 
la  Ley de 9 de febrero de 1939 y nor
ma prim era de la  Orden de la  Presi
dencia del G obierno de 2 de diciem
bre de 1939.

La C oru ñ a a veintiuno de octubre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Vicente Santiago .—V.2 B .2: 
el Presidente, M artínez N !:eto.

R  P —22.814-22.8í 5
TRI BUN AL  REGIONAL DE RE SPON

SABI LI DADES POLITICAS DE 
NAVARRA

Edic to

D on R afael A lb a y  R aba, Secretario 
del Tribunal Regional de R espon sa
bilidades Políticas de N av arra. 
C ertifico : Q ue en el expediente n ú 

mero 428 instruido por la Com isión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de la provincia de G uipúzcoa, del cuál 
dim ana el rollo número 1.660 de este 
Tribunal, aparece siguiente Decreto 
del Excm o. Sr. General Jefe de la 6 °  
¡Región M ilitar, que, testim oniado a 
la letra, dice así:

“ B urgos, 19 de septiem bre de 1938 
III A ñ o  T r iu n fa l.—D ecreto: C on for
me con el precedente d ctamen, y por 
sus propios fundam entos, declaro a' 
Ju an  Ign acio  O taegui San Sebastián 
(vecino de Z um aya) responsable de 
lo s  daños a que se refiere el artículo 
6.2 del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937, fijando la cuantía de la respon
sab ilidad  en tres mil pesetas.

Vuelva este expéci ente a su Instruc
tor para que deduzca testim onio de 
este acuerdo, el que. conjuntamente, 
con la pieza de em bargo, rem itirá al 
lim o. S r  Presidente de te A udiencia 
para que se ejecute el acuerdo en la 
form a preven da en los artícu los 1.481 
y siguientes de la Ley de E n ju ic ia
miento Q ivil.— El General Jefe, L ó 
pez Pinto.”

Y  para que conste y rem tir ál B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
para que sirva de notificación al ex
pedientado que se encuentra en igno
rado paradero, a los efectos, de inter
posición del recurso de revisión que 
autoriza la Ley contra el preinserto 
Decreto, y para que al propio tiempo 
sirva de requerim iento a fin de que, 
dentro del térm ino de veinte d í a s .h -  
afectiva la sanción  económica que le 
fué im puesta, o form ule la soTcitud 
y on ezca lás garan tías expresadas en 
el artículo catorce de la  vigente Ley 
de R esponsabilidades Políticas libro 
la  presente en Panip’ona a veintiuno 
ie  octubre de m'il novecientos cua
renta.— El Secretario, Rafael Alba.

TR IB UNAL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE 

P AMP LON A

A nuncios
Por haberse satisfecho totalmente la. 

sanción  de doscientas pesetas que le 
fué im puesta por este Tribunal a Ab- 
dón G arde A rgon z , en sentencia firme 
dictada en 28 de m arzo últim o, con 
m otivo de expediente instruido contra 
aquél por ía C om isión  Provincial de 
Incautaciones de N av arra  con el n ú 
mero 346, correspondiente al rollo, nú-, 
m ero 840, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público, en cumpli- 
m ento de lo prevenido en el artículo 
58 de te Ley de R esponsabilidades Po
líticas. ,

Pam plona, 21. de octubre- de 19.40.— 
El Presidente, E ladio Carnicero. •

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de m;T pesetas que le fué 
im puesta por este Tribunal 'a  F ran 
cisco G oya Legorburu en sentencia 
firme dictada en 13 de septiembre úl- 
tim ó, con morivo d e ' expediente ins
truido contra aquél por te Com isión 
Provincial de Incautación de G u ipú z
coa con el número 434, correspon
diente al rollo núm ero 1.166. ha re
cobrado dicho, encartado la ])bre c(is- 
posic ón de sus biene?.

Lo que se hace publico, en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de R esponsabilidades P o
líticas.

Pam plona, 21 de octubre de 1940.— 
El Prés dente E ladio C arnicero.

< '

Por haberse satisfecho totalm ente te 
sa n c ió n . de quinientas pesetas que le 
fué im puesta por el T ribu nal N ac io 
n al a Lucio M uguerza M uguerza en 
sentencia firme dictada en 9 de agosto 
últim o, con motivo de expediente in s
truido contra aquél por la C om isión 
Provincial de Incautac ones de G u i
púzcoa con el n,úmero 475, correspon
diente al rollo núm ero 1 .001, ha re
cobrado dicho encartado la libre dis
posición  de sus V enes.

Lo que se hace público, en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de R esponsabilidades P o
líticas. ./

Pam plona, 21 de octubre de 1940.— 
El Presidente. E lad io  Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente Ja 
sánción, de dos mil pesetas que le fué 
impuesta por el T rb u n a l N acion al a 
E st 'b an  Iguarán  L asa en sentencia 
firme dictada en 9 de septiembre ú l
timo, con morivo de exped ente in s
truido contra aquél por l a  Com isión 
Provincial de Incautaciones de Gui-
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púzcóa con el número 516, correspon
diente al rollo núm ero 1 .002, ha re
cobrado dicho encartado la libre d e 
posición de sus bienes.
; Lo que se hace público, en cumpli- 
ml'ento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Pam plona/ 21 de octubre de 1940.— 
El Presidente, Eladio Carnicero.'

R P—22.831-22.835
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  
B U R G O S
Anuncio

Por 'el- presente anuncio y a los 
efectos prevenidos por el artículo '57 
de la 'L e y  de 9 de febrero de 1939, 
se hace saber que por sentencias dic
tadas por este T rib u n a l en las fechas 
que a continuación se indican y en 
los expedientes que tambiún se rela
cionan del año 1940, han sido absuel- 
tos los inculpados que se anotan, que, 
en virtud de tal fallo, han recobrado 
la 'lib r e  disposición de sus bienes: 

Benigno Escuda O ta d a , vecino de 
Llodio (A lava);, rollo número 1.283-, 
.de 1940, sentencia número 950 de 
J94p*

Esteban Aran Cortázar, vecino de 
Aram ayona (A lq va ); rollo número 
1.030 de 1940, sentencia numero 882 
de 1940.

M acario Rueda Torre, vecino de 
R ib era B aja (A la va ); rollo número 
1.296 de 1940, sentencia número 894 

' de 1940.
Gerardo • Erb ina Eguiluz, vecino de 

V ito ria; rollo número 1.284 de 1940, 
sentencia número 903 de 1940.

Felipe M artínez de Lab id alga, ve
cino de Ozaeta (A lava); rollo núme
ro 531- de 1940, sentencia número 904 
de 1940.

M atilde López Cubas, vecina de 
Arredondo (Santand er); rollo núme
ro S50 de 1940; sentencia número 893 
de 1940.

Y  para conocimiento general, se 
. extiende el presente en Burgos,' a 15 

de octubre de 1940.— E l Secretario, 
Saturnino A paricio.— E l Presidente, 
Pedro Alonso.

R P .—22.596

J U Z G A D O  CI VIL E S P E C I A L  DE  R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

ZA R A G OZ A
Edicto

D on Félix Solano Costa, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

los inculpados cuya relación queda 
abajo inserta, han satisfecho totalm en
te la sanción y costas que fueron im
puestas por la jurisdicción 

competente como resultado de los expedientes 
tram itados contra los mismos por la 
responsabilidad política en que se les 
consideró in, ^-udí *.. En consecuen
cia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber, para general 
conocimiento y en especial de los in 
teresados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la p u 
blicación de este edicto, puedan ins
tar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la ad 
vertencia que, transcurrido este plazo 
se decretaráa el archivo definitivo de 
los autos.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta. 
Ante mí. Jaime Pérez.—El Juez, Félix 
Solano.

Relación que se cita 
Expediente núm ero 259, A lfonso 

Gaspar Cuello, vecino de Epila.
Expediente número 198, A ntonio Li- 

tago íbáñez, vecino de Mallén.
R P .—22.761 y 22.762 

J U Z G A D O  CI VIL E S P E C I A L  DE R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

Z A R AG OZ A
E dicto

D on Fé.l’/x Soljnio C osta , Juez de 
Primera Instancia e Instrucción y 
Civil Especial de Respdnsabil dades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

log inculpados que se citan a conti
nuación han satisfecho totalmente la 
san c ió n , y costas que fueron^ impues
tas por Ja jurisdicción competente 
como resultado de los expedientes tra 
m itados contra los mismos por la res
ponsabilidad política en que se les' 
consideró inclusos. En consecuencia, 
los expresados tienen recuperada la 
libre disposición de sus b ’enes. Lo que 
se hace saber para general conoci
miento y. en especial, de los interesa
dos, a fin de que éstos, en el plazo de 
diez días, a p a rtir  de la publicación 
de este edicto, puedan ;nstar .cualquier 
petición en orden a la  devolución o’ 
levantam iento de trabas que pesan so
bre sus bienes, con la advertencia que, 
transcurrido  este plazo, se decretará 
el archivo definitivo de los autos.

Dado en Z aragoza, veintiuno de 
actubre de m i novecientos cuarenta.— 
El Juez, Félix Solano.—Ante mí-: F ran 
cisco Polo.

Relación que se cita
Expediente núm . 26Q. — Francisco 

Sanz C asabona y  esposa, vecinos de Zuera.
Expediente núm . 373.—Marineo M o

t i ló n  Ramírez, vecino de Peñaflor de Gallego. *
Expediente núm . 1.281. — Anselm o

M iguel M artínez, vecino de C alata
yud.

Expediente núm. 394.—Baltasar Ibá- 
ñez Pina, vecino de Paracuellos de la 
Ribera.

R P-22.848-22-.849
J U Z G A D O  CI VIL E S P E CI A L  DE  R E S

P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CA S D E
C E U T A

D on Juan Such M artín, M agistrado 
y en funciones de Juez Civil Es

pecial de Responsabilidades Pojitu- 
cas de Ceuta.
Por el presenté, en cumplimiento de 

lo ordenado en las piezas que se tra- 
m ifan en este Juzgado, para hacer 
efectivas las sanciones económicas im 
puestas por el T ribunal Regional de 
esta .jurisdicción a los. inculpados que 
luego se indicarán, se hace saber a 
todas aquellas personas que tengan 
que hacer efectivo algún derecho so
bre los b ’enes* de los sancionados, 
deberán form ular sus reclamaciones 
ante este Juzgado en el im prorrogable 
plazo de treinta días hábiles, conta- 
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio, en Ja inteligen
cia que de no verificarlo, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos 
definitivamente de sus derechos y  no 
podrán form ular ulterior reclamación 
contra el Estaco ante n inguna ju ris 
dicción:

Relación que se cita
José Encomienda D urán, vecino de 

Ceuta.
A rtu ro  C órdoba M ontes, vecino de 

ídem.
Eduardo H u rtad o  M ariscal, vecino 

de ídem.
M anuel Elias M illán, vecino de id. 
M anuel Cam acho Pagés, vecino de 

ídem.
José Tam ayo C uadrado, vecino de 

ídem.
Salvador M artínez M qrales, vecino 

de ídem.
Francisco Díaz Fernández, vecino 

de ídem.
A ndrés G arrido García, - vecino de ídem. <
F ran csco  G arrido A lcalá, vecino 

le ídem.
Elias Edery N ahón, vecino de T e

cuán.
Fráhcísco 'M oya G arcía, vecino *de 

L.arach-e.
Juan. Flores M arm olejo, vecino de Zádiz.
D ado en Ceuta a dieciocho de oc- 

ubre de mil novecientos cuarenta.— 
zl Juez Civil E specal; Juan Such.— 
71 Secretario (ilegible).

R P —22.812



P á g i n a  5 8 6 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 5  d i c i e m b r e  1 9 4 0
.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don José T utáu  Monroy, Juez de 
Prim era Instancia e  Instrucción y  
del Juzgado Civil Especial de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
H ago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares, y  al público en general, 
que doña D ionisia Gorocica Madar 
riaga, cuyas demás circunstancias no 
constan, a quien se. le ha seguido ex
pediente de Responsabilidad Política 
número 755, ha recobrado la  libre dis
posición de sus bienes, excepto la  m i
tad indivisa de la  casa señalada con 
el número 27 del pueblo de A lgorta, 
situada en la  calle de la  G oeta y  tér
mino m unicipal de Gueeho, denomi
nada Arena-Ondo, y  queda como ga
rantía del resto de la  sanción que le 
falta por satisfacer por haberse aco
gido la mencionada expedientada a  
'los beneficios del artículo 14 de la  
Ley de 9 de febrero de 1939.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,"ex
pido el presente en Bilbao, a 25 de 
septiembre de 1940.— El Secretario 
(ilegible).— Eli Juez, José T utáu.

R P .— 22.971

Don José Tutáu Monroy, Juez de 
Prim era Instancia e  Instrucción y 

 del Juzgado Civil Especial de Res- 
ponsabilidades Políticas de*B ilbao. 
H ago saber: A  todos los interesa

dos ,* tanto entidades oficiales como 
particulares y al público en general, 
que los expedientados que luego se 
dirán, a los que se les ha seguido ex
pedientes de Responsabilidad Políti
ca, cuyos números también se dirán, 
han recobrado la  libre disposición de 
sus bienes-por consecuencia del cum 
plimiento. de la sanción que por el 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de esta villa les han 
sido impuestas.

Relación que se cita:

Paula Ciarsolo Lequericaonandia, 
m ayor de edad, de estado, viuda, de 
profesión, industrial, y domiciliada 
últim am ente en Elorrio (V izcaya)i 
expediente número 832.

 Dám aso Astorquiza Bilbao (cuyas 
demás circunstancias no constan); 
expediente número 502.

Eusebio Eguía e Ibergaray, según 
sentencia del Tribunal Nacional; ex
pediente numero 173.

Pedro Albizuri Bilbao, según sen
tencia del Tribunal N acional; expe
diente número 207.

Santiago Chauson Cuadriello, se
gún sentencia del Tribunal N acional; 
expediente número 19.

Juan U rizar Ereitio, m ayor de edad,

casado, labrador, y vecino de Zaldí- 
var (Vizcaya); expediente núm. 850.

Felipe M anterola U ógoitia ,' m ayor 
de edad, casado, industrial, y  vecino 
de Ceánuri (Vizcaya); expediente nú
mero 25.

Víctor G aritagoitia G andiaga, m a
yor de vedad, casado, labrador, y ve
cino de Zaldívar (V izcaya); expe
diente número 575..

Torlbio Sarriugarte Solozábal, m a
yor de edad, casado, labrador, y /ve
cino de Zaldívar (V izcaya); expe
diente número 589.

Hermán Garriboa Arrupe, m ayor 
de edad, soltero, farm acéutico, y  ve
cino de M unguía (V izcaya); expe
diente número ¿ 85.

Fidel O rbeta Tallaechea, m ayor de 
edad, casado, abogado, y  vecino de 
Bilbao; expediente número 471.

Y  pana que conste y  publicar en. el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , expido la  presente en Bilbao, a 
22 de octubre de 1940.— Ed Secreta
rio (ilegible).— El Juez, José T utáu. 

R P .— 22.972 y 73

Don José T utáu Monroy, Juez de 
Prim era Instancia e  Instrucción y. 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas dé Bilbao. 
H ago saber: Que en las diligencias 

de tercerías que se instruyen en este 
Juzgado a in stan d a  de don .Mario Gi- 
retti Carm essi, contra los bienes del 
expedientado don Dom ingo Arecha- 
valeta, existe una providencia que 
copiada literalúiente dice así: 

«Providencia: Juez señor Tutáu
M onroy.— Bilbao, 18 de octubre de 
1940.— Dada cuenta de l̂ a anterior 
instancia de tercería form ulada, por 
don M ario Giretti Carm assi contra 
los bienes del expedientado don Do
m ingo Arechavaleta, y  proveyendo las 
reclamaciones de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto del 'Ministerio de Justicia fe
cha 3 de mayo último, hágase saber 
la  llegada de aquéllos al tercerista 
don M ario Giretti Carm assi, al sen
tenciado don Dom ingo Arechavaleta, 
o sus herederos en su caso, y  al se
ñor Abogado del Estado, a fin de que 
se personen en este procedimiento en 
el plazo de diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la noti
ficación de e s t a . resolución, aperci
biendo al tercerista de que su falta 
de personamiento equivaldrá al de- 
sestimiento de su pretensión y previ
niendo a todos ellos oue al tiempo de 
su personamiento deberán hacer la 
designación del domicilio en esta ca
pital; y para llevar a efecto lo acor
dado, líbrense los oportunos despa
chos.— L o acordó y firma S. S .— Doy 
fe .— Firm ados: José T u táu .— A guL
rre.— Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación al 
demandado don Domingo Arechava
leta, expido la  presente para su pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D_BL E S T A D O , en Bilbao, a \S de 
octubre de 1940.— El Se^ etario  (ile
gible).— El Juez, José T utáu .

R P .— 22.974

Don José Tutáu Monroy, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
H ago saber: Q ue en este Juzgado 

Civil Especiad de Responsabilidades 
Políticas se* siguen actuaciones para 
hacer efectiva la sanción impuesta a 
los individuos que se mencionan, en 
las que se ha acordado publicar el 
presente, a fin de que todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes de los inculpados 
formulen su reclam ación ante este 
Juzgado en el improrrogable plazo 
de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la : causa, quedarán decaídos , 
de su derecho definitivamente y no 
podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juris- 
diiaoión, conforme determ ina el ar
tículo 61 de la L ey de Responsabili
dades Políticas.

Relación que se ci t a :

José Luis Silvestre.
Victoriano Inchausti Gutiérrez. 
Juan Cruz Ciordia Miguel.
Félix Celada Fernández.
José Molinero Castañeda.
Luis Fournier Vaquero.
Basilia Pineiro.
Alberto Acha Acha.
José B edano Arrióla. .
José Trespaderm e del V al. 
Francisco Errasti Alvizu.
Y  para su publicación en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L -JE ST A D O , ex
pido el presente en Bilbao, a 18 de 
octubre de 1940.— El Secretario (ile
gible).— El Juez, José T utáu.

R P .— 22.977

Don José Tutáu Monroy, Juez de 
Prim era Instancia e 'Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial.de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: Q ue en las piezas se

paradas de em bargo que se instru
yen en este Juzgado contra los indi
viduos que se citan, he acordado, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuanta en su 
párrafo tercero, que dice: «No se po
drán admitir reclamaciones de terce
ros que no estuvieren interpuestas 
con anterioridad ante la Comisión
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Central», publicar el presente, ha
ciendo saber a todos los que hubieran 
interpuesto dichas reclamaciones, se 
les concede un plazo de diez días pa
ra que acudan a personarse en este 
Juzgado, instando en ellas lo que a 
su derecho conviniere.

Julio Hernández Chomón.
Víctor Arana Irigoyen;
Roberto Vela Santos.
Pablo Azcue Arregui.
Hortensia Bernardo Gutiérrez.
Jacobo de la Plaza Ermiño.
Domingo Arechavaleta Arrióla.
Julián Ortega Velázquez.
Alejandro Sáez Gainzárain.
Miguel Otada Uribarri.
Y  para su publicación en el BOLE

TIN O FICIAL D EL ESTADO, ex
pido el presente en Bilbao, a 16 de 
octubre de 1940.

R P.—22.975, 76 'y 70,

Don José Tutiu Monroy, Juez de
Primera Instancia e Instrucción y
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.
Hago saber: Que en este Juzgado 

Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas se siguen actuaciones para 
hacer efectiva la sanción económica 
impuesta a los individuos que se ci
tan, en las que se ha acordado pu
blicar el presente, a fin .de que todos 
los que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes del incul
pado formulen su reclamación ante 
este Juzgado en el improrrogable pla
zo de diez días hábiles, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definitiva
mente y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción, conforme deter
mina el artículo 61 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Relación que se cita:
Sabino Arana Ayesta.
Benigno Gaubeca Marcaida.
Catalina Sangrado.
Modesta Lozano.
Nicolás Sautua.
Antonio Zarrabeitia.
Manuel Prieto Delgado.
Máximo López Gómez.
José Aizpiri Oleaga. 1
Y  para su publicación en el BOLE

TIN O FIC IA L D EL ESTADO, ex
pido el presente en Bilbao, a 17 de 
octubre de 1940.—El Secretario (ile
gible).—El Juez» jf°sé Tutáu.

R  P.—22.979

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES
Don Domingo Romero Escudero, Juez 

G l v ü  Especial de Responsabilidades 
Políticas de C áceres.
En virtud del presente, hago saber: 

Que habiéndose hecho efect va tota] 
mente la sanción económica impuesta 
ai responsable polít cG Vicente Robles 
Macías, vecino de Badajoz, en la pie
za separada número 215, de 1940, se
guida contra el mismo, dimanante del 
expediente sobre responsabilidad polí
tica, dicho inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, con
forme dispone el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 193-9 .

Y  para que conste y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se expide el presente en Cácc 
res a veintiuno de octubre de mil no
vecientos cuarcnta.~~El Secretario, Ga
briel, González.

R P.—22.806
Don. Domingo Romero Escudero, Juez 

CiVil Especial de Responsabilidades 
Políticas en Cáceree.
En virtud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado pende pieza se
parada, bajo el número 44, de 1939, 
para hacer efectivas las sanciones eco- 
nómficas impuestas a los responsables 
políticos Julio Durán Pérez y Máximo 
Cano Calvo, vecinos de Plasencia y 
Cadalso, respectivamente. .

Haciéndose saber a todos los qur 
tengan algún derecho en los bienes 
de los susodichos inculpados, que de
berán formular su reclamación ante 
Cote Juzgado Civi] Especial, sito en 
esta capital, Plazuela de San Juan, 29.' 
piso primero, en el improrrogable pla
zo de treinta, días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en eP BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, em la inteligen
cia de que, si n0 lo hicieren, cualquie
ra que sea la causa, quedarán decaí
dos de su derecho définitivamente v 
no podrán formular ulterior reclama
ción ( contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Dado en Cáceres a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Gabriel González.

R P.—22.807 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
BILBAO

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, 
Secretario Letrado de Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercerías que se instruyen en este 
Juagado 'a  instancia de don Luis

Ruiz García, Subdirector del Banco 
de Comercio, contra los bienes del 
don Rafael Gamboa, existe una pro
videncia que copiada literalmente di
ce así:

«Providencia: Juez señor Tutáu
Monroy.—Bilbao, nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta.—Dada 
cuenta de la anterior instancia de 
tercería, formulada por don Luis 
Ruiz García, Subdirector del Banco 
de Comercio contra los bienes del 
expedientado don Rafael Gamboa, y 
proveyendo las reclamaciones de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo cuarto del Deóreto del Mi
nisterio de Justicia, fecha 3 de mayo 
último, hágase saber la llegada de 
aquéllos al tercerista don Luis Ruiz 
García, al sentenciado don Rafael • 
Gamboa o a sus herederos en su cako 
y al señor Abogado del Estado, a fin 
de que se personen en este proce
dimiento en él plazo de diez días há
biles contados desde el siguiente al 
de la notificación de esta resolución, 
apercibiendo al tercerista de que su 
falta de personamiento aquivald-rá al 
deses ti miento de su pretensión y pre
viniendo a todos ellos que al tiem 
po de su personamiento deberán ha
cer la designación del domicilio en 
esta capital y para llevar a efecto 
lo acordado líbfense los oportunos 
despachos.

Lo acordó y firma S< S. doy fe.— 
Firmados.— José Tutáu.—Aguirre.— 
Rubricados».
• Y  . para que sirva de notificación 
al demandado don Rafael Gamboa,, 
expido el presente ^n Bilbao, a nue
ve dé octubre de mil novecientos 
cuarenta, para s.u publicación en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTA
DO. — José Tutáu. — El Secretario. 
Muñoz.

R. P. 22.588

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, 
Secretario Letrado de Juzgado de  
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercerías que se instruyen en este 
Juzgado a instancia de don Luis Ruiz 
Subdirector del Banco de Comercio 
contra los bienes de don Tomás Bilf 
bao, existe una providencia que co
piada literalmente dice asR 

«Providencia: Juez señor Tutáu
Monroy.—Bilbao, nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta.—Dada 
cuenta de la anterior instancia de 
tercería formulada por don Luis Ruiz 
Comercio contra los bienes del ex
pedientado don Tomás Bilbao, y pro
veyendo las reclamaciones dé confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto del Decreto del Minis
terio de Justicia fecha 3 de m ayo
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último, hágase saber la lleg ad a  d e  
aquéllos al tercerista don Luis Ruiz 
García, al sentenciado don Tom ás 
Bilbao o sus herederos en su caso y 
al señor Abogado del Estado, a fin 
de que se personen en este procedi
miento en el plazo de diez .días há
biles contados desde el siguiente al 
de la notificación- de esta resolución 
apercibiendo ai tercerista de que su 
falta de personamiento equivaldrá al 
desesti miento de su pretensión y pre
viniendo a todos ellos que al tiempo 
de su person amiento deberán hacer 
la designación del domicilio en esta 
capital y para llevar a efecto lo acor
dado iíbrensen los oportunos despa
chos.

Lo  acordó y firm a S. S . doy fe .— 
Firm ados.— Jo sé  T u táu .—A gu irre .— 
Rubricados».

Y  para que sirva de notificación 
al demandado don Tom ás Bilbao, ex
pido el presente en Bilbao, a nueve 
de octubre de mil noYecientos cua
renta, para su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 
Jo sé T utáu .— El Secretario, Muñoz.

R . P. 22.589

Don José Ignacio Aguirre Cim iano, 
Secretario luetrado de Juzgado de 
Prim era Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercerías que se instruyen en este Ju z
gado a instancia de don Lu is Ruiz 
G arcía , Subdirector del Banco de Co
mercio co n tri !os bienes de don R a 
fael Gam boa, y proveyendo las re
clamaciones de conformidad con lo* 
preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto del M inisterio de Justic ia , 
fecha 3 de mayo último, • hágase sa
ber la llegada de aquellos al terce
rista don Lu is Ruiz al sentenciado 
don R afael Gam boa o sus herede
ros en su caso y al señor Abogado 
del Estado, a fin de que se personen 
en este procedimiento en el plazo 
de diez días hábiles contados desde 
el siguiente al de la notificación de 
esta resolución, apercibiéndole al ter
cerista de que su falta  de persona- 
miento . equivaldrá al desestimiento 
de su pretensión, y previniendo a to
dos ellos que al tiempo de su per- 
son amjento deberán hacer la desig
nación del domicilio en esta capital 
y para llevar a efecto lo acordado 
líbrense los oportunos despachos.

Lo  acordó y firma S . S. doy fe .— 
Firm ados.— José T u tau .—A gu irre .— 
Rubricados».

Y  para que sirva de notificación 
al demandado don R afael Gam boa, 
expido la presente en Bilbao, a nue
ve de octubre de mil novecientos cua
renta, p ara  su publicación en el B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .
José T utáu .—-El Secretario, Muñoz.

R . P. 22.590

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
m era Instancia y del Juzgado Civil 
Especial de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
I-fago saber: A todos los interesa

dos, tanto entidükjes oficiales como j 
particulares y al público en general, 
que los individuos que ál final se ci
tan, a quienes se les ha seguido 
expediente de Responsabilidad Polí
tica, han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, por consecuencia 
de cumplimiento de la sanción que 
por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao le ha 
sido impuesta.-

Relación que se cita: 
Daniel Larrea Puente, mayor de 

edad, casado, jornalero, y dom icilia
do últimamente en Valm aseda • (Viz
caya).

Tom asa Padilla Aram buru. m ayor 
de edad, soltera,'com erciante, y veci
na de Elorrio (Vizcaya) 1"‘

Daniel Larrea Puente, mayor de 
edad, casado, médico, y domiciliado 
últimamente, en Bilbaó.

Y  para su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L , D E L  E S T A D O , 
expido el presente en Bilbao, a 10 de 
octubre de 1940.—-El Secretario (ile
gible).— El J uez, Jos^ T utáu.

Don José Ignacio A guirre Gimiano, 
Secretario L e tra d o ‘ de este Ju zga
do de Prim era Instancia e Instruc
ción y del Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas 'de 
Bilbao.
Certifico: Que en las diligencias de 

tercerías que se instruyen en este 
Juzgado a instancia de don Francis
co Urquijo Loyo, Director del Banco 
de Bilbao, contra J o s  bienes de don 
Ceferino Jem ein Lam barri, existe 
una providencia que copiada literal
mente, dice así:

Providencia.-—Juez: Sr. Tutáu Mon
roy.— Bilbao, 9 de octubre de 1940.— 
Dada cuenta de la anterior instancia 
de tercería form ulada por don F ran 
cisco Urquijo Loyo, Director del 
Banco de Bilbao, contra los bienes  
del expedientado don Ceferino Je-  
mein Lam barri y prpveyendo las re
clamaciones de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto del M inisterio de Justic ia  
fecha 3 de mayo último, hágase sa
ber la llegada de aquéllos al terceris
ta dón Francisco Urquijo Loyo, al 
sentenciado don Ceferino Jemein 
Lam barri, o sus herederos en su ca
so, v al señor Abogado del Estado, 
a fin de que se personen en estos pro
cedimientos en el plazo de diez día s

hábiles, contados desde el siguiente 
al de la notificación de esta resolu
ción, apercibiendo al tercerista de que 
su falta de personamien,to equivaldrá 
al desesti mam iento de su pretensión, 
y previniendo a todos ellos que al 
tiempo- de su personamieñto deberán 
hacer la designación del domicilio en 
esta capital y para llevar a efecto lo 
acordado, 'líbrense los oportuuos des
pachos.— Lo acordó y firma S. S .— 
Doy fe .— Firm ados: José T utáu .—
A guirre.— Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación al 
demandado don Ceferino Jem ein 
Lam barri, expido el presente en B il
bao, a 9 de octubre de 1940, para su 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .— El Secreta
rio, José Ignacio A guirre.— El Juez, 
José Tutáu.

R. I \ —22.594

JUZGADO CIVIL E S PE C I A L DE R E S
PONSABI L I DADES POLITICAS DE  

A L B A C E T E

Edicto
Don Vicente de la Serna y de M azas,

Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Albacete.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y por ante el Secretario 
Judicial que refrenda, se tram itan las 
piezas de Responssabilidad Política 
contra los encartados que' en la re
lación final se incluyen, en las que 
con esta fecha se ha dictado auto, cu
ya parte dispositiva contiene, entre 
otros, el siguiente particular:

«Publíquese edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por tér
mino de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que tenga lu
gar la publicación, haciéndose saber 
a todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes del 
inculpado, que deberán form ular su 
reclamación ante este Juzgado Civil 
y en dicho término im prorrogable,, 
apercibiéndoles que si no lo verifican, 
cualquiera que sea la causa, quedar 
rán definitivamente decaídos de su de
recho y no podrán form ular ulterior 
reclamación contra el Estado en nin
guna jurisdicción.»

Relación que se cita:

Moisés Ram írez Martínez, de 33 
años, casado, vecino de Albacete.

Manuel Sánchez Delgado, de 24 
años, casado, vecino de Albacete.

José Tauste Fernández, de 30 años, 
soltero, vecino de Yes te.

Juan  Florencio Haro Barbero, de 
37 años, vecino de Tarazona. •

Francisco Paños LaLrey, casado, 
vecino de M adrigueras.

Y  para general ^conocimiento y a 
los efectos acordados, se ordena la 
presente publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .
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A lbacete, 16 de octubre de 1940.— 
El Secretario  Ju d ic ia l, Jo sé  T e je r a .— 
E l Ju e z  C ivil E sp ecia l, V icen te  de 
la Sern a . ■ ^

R  P .— 2 2 .5 19

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Edicto

Don Fe rn an d o  M arín  H e rv á s , Ju e z  
de P rim e ra  In s ta n c ia , ,en. com isión 
Ju e z 'C iv i l  E special de R esp o n sab i
lidades Po líticas de M elilla .

 P o r el presente, se hace sab er: Que 
el sancionado Fran cisco  A lba Fu en te- 
fr ía  ha satisfech o  la total sanción eco
nóm ica im puesta al m ism o por el T r i
bunal R eg io n a l de R esp o n sab ilid a
des P o líticas de esta «plaza, según e x 
pediente núm ero 49 de 1940 de este 
Ju z g ad o , y por tanto, ha recqbrado 
dicho sancionado la libre disposición 

. de sus bienes.
Y  p ara  su publicación en el B O L E 

T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín  O ficial»  de esta p rovincia, 
expido el presente en M elilla , a 15 de 
octubre de 1940.— El Secretario  (ile
gible).— El Ju e z  C ivil E sp ecia l, "Fer
nando M arín  H ervás.

R  P .— 22.524

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS

Cédula de notificación  
En virtud de lo acordado por el se

ñor Ju e z  C iv il E special de R espon
sab ilid ad es P o líticas de este  Ju z g ad o  
en los autos de tercería núm ero 50 de 
1940, d im an an te  de la pieza de em 
bargo  núm ero 910/940, en la que es 
dem and an te doña M aría  A renal M a r
tínez, con residencia en B ara ca ld o , 
contra el flem ándad o don Pedro S e
daño A lonso C arria zo , vecino de Me
dina de P o m ar, y actu alm en te  en ig
norado p a rad ero , por la -p re se n te  se 
notifica y em p laza a dicho d em and a
do p a ra  que, de acuerdo con lo de
term inado en el artícu lo  cu arto  del 
D ecreto  del’ M in isterio  de Ju s t ic ia  de 
3 de m ayo últim o, se persone en este 
procedim iento en el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el sigu iente  
al de la p u b l ica c ió n  de la presente en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ; apercibiendo que su fa lta  de 
com parecen cia  eq u iva ld rá  a  su deses- 
tim iento y que debe hacer la desig- 
nárfón de dom icilie en esta  cap ita l, 

y d e . acuerdo con el últim o inciso del 
p á rra fo  prim ero del artícu lo  74 de la 
L e y  de R esp on sab ilid ad es Po líticas de 
9 de febrero de 1939.

Y a p a r a  que conste v tenga lu gar 
la inserción de la presente cédula de 
notificación v-. de em plazam iento  ep 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O , en cum plim iento  de lo m an 
dado, expido la presente en B u rg o s, 
a 16 de octubre de 1940.— S a n tia g o  

R  P .— 22.486 
Velázquez.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Edicto
D on Ju a n  Such M artín , Ju e z  C iv il 

Especial .de R espon sab ilid ades P o 
líticas de C euta.
Por el presente, en cum plim iento de 

lo ordenado en la pieza que se tram i
ta en este Ju z g a d o , para Hacer efec- 
t v a  la sanción económ ica im puesta 
por el T rib u n a l R egional de, esta ju 
risd icción  a A n to n io  Rom ero Pineda 
se Hace saber a todas aquella? perso
nas que tengan que Hacer e.fect'vo 
algún derecho sobre los biene$ del 
sancionado, deberán form ular su re
clam ación ante este Ju z gad o  en el im- . 
proVrogable p lazo  de tre in ta  días Há
biles, contados desde el sigu 'ente . al 
de la inserción de este anun cio , en 
la inteli^enc a que de no verificarlo, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
d e ca íd o s . definitivam ente de sus dere
chos y  no podrán form ular ulterior 
reclam ación ante el E stad o  ante n in 
guna ju risd icc ión .

D ado en C eu ta a diecinueve de o c 
tubre de mil novecientos cuarenta.— 
El Juez C iv il Especial, Ju a n  SucH.— 
El Secretario  (ilegible).

R P — 22.313

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conform e a los articulos v 46 de lo L ey  
de 9 de febrero j ie  1930 (B  O n úm e
ro " se hace saher que vor aparecer  
[ndic ios de responsabilidad política se ha 

I >ncoado exped ien te  de responsabilidad con -
¡ 'm  las personas Que se indican en las si-
j 'm ientes relaciones Iqualm en te se hace
i *ab que deben prestar declaración cuan

tas personas t.enqan cnocim ierilo de la con 
ducta político v social de los inculpados 
in tcs o después de la iniciación del M o- 
in ven to  Nacional, asi com o indicar la
xistencia  d bienes a aquéllos p erten e

cien tes. pudiendo prestarse tales declara
ciones inte el propio Juez que instruye el  

¡ exped ien te  o ante el de Primera Instan-
1 eia o M unicipal del dom icilio del decía-
I rante. los cuales rem itirán a aquél las
i declaraciones d irectam ente el m ism o dia
I que 1.a reciban, v que ni el fallecim iento,

ni la ausencia, ni la tncom parecencia del 
Presunto resp onsable■ detendrá la tram ita
ción y fallo del exped ien te

CEUTA
El Ju e z  C iv il Especial de R esp o n sa

bilidades P o líticas de C eu ta .
Por el presente, hace sab er: Q ue

habiendo satisfech o  totalm en te Anto
nio Jim én ez  Jim én ez, vecino de C e u - , 
ta, la  sanción económ ica que le fu é

im puesta por el Trib u nal R eg io n a l de 
esta ju risd icción  en el exp ediente de 
R espon sab ilid ad  P o lítica  núm . 15 3 , 
ha recobrado la  libre disposición' de 
sus bienes.

D ad o  en C eu ta , a  1 1  de octubre de 
1940.— E l Secretario  Ju d ic ia l (ileg i
b le ) .— E l Ju e z  C iv il E sp ec ia l ( ileg i- . 
ble).

R  P .  22 .52Q

JUZGADO INSTRUCTOR PROV I N
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE BURGOS

Cédula de notificación y emplaza
miento 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Ju e z  C iv il E sp ecial de R esp on
sab ilid ad es P o líticas de e6ta reg ió n , 
en providencia de esta  fecha d ic tad a  
en los autos de tercería núm ero 49 
de 1940, d im an an te de la  pieza de 
em bargo  núm ero 9 10  del m ism o añ o, 
interpuesto por doña Ju lia  S a n ta m a 
ría , vecina de M edina de P o m a r, con
tra el sancionado Pedro Sed añ o  A lon
so." C arria zo , de la m ism a vecind ad, 
hoy en ignorado parad ero, por m edio 
de la presente se notifica y em p laza 
a dicho dem andado Pedro Sed ah o  
Alonso C arria zo  p ara  que en el tér
m ino de diez d ías hábiles, a con tar 
desdé el sigu ien te  al de la  in serd ó n  
de esta cédu la , se persone en este  
procedim iento, bajo ap erc ib im ien to  ' 
que de no hacerlo  le p a rará  el per
ju icio  que hubiere, lu g ar .

Y  para que tenga lu g ar  la  in ser
ción de la presente cédula en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
en cum plim iento de lo m andado ex» 
pido la presente >en "Burgos, a  17  de 
octubre de 1940.— S a n tia g o  V elázquez..

R  P .— 22.597

JUZGADO INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE ALICANTE

Cédula de citación

• Por la p re se n te .se  c ita  a la  en car-, 
tada M aría  G erm án Pesceto, v e c in a 7 
de O rih u ela , para  que en el plazo 
de cinco días, o en el de^diez si hu
biere ca u sa  ju stificad a , com parezca 
ante este Ju z g a d o , a  fin de d a rle  lee- . 
tura de los carg o s que con tra  la  m is
m a se im putan , con tinu án d osele  la  
tram itación  del expediente que y a  se  
le in stru ye sin m ás c itarle  ni o írfc i ' 
caso  de no verificar dicha com paivT 
cencía.

Y  p ara  su inserción en el B O L L »  
T IN  O F I C I A L  Q E L  E S T A D O , e * ;  
pido la presente en A lican te, a t% di 
octubre de 1940.— El- . S e q  ^  
sé López B lan co .

R  P .— 22.966
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JU ZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPO N SABILID AD ES PO

LITICAS DE CEUTA
DOn Antonino Muñoz López, Juez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Ceuta.
Hago saber: Que a fin de dar cum- 

pliinaiento a lo dispuesto en eí artícu
lo 48, párrafo primero de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, para 'aq u eles que no 
tienen domicilio conocido, he acorda-, 
do en providencia de esta fecha que 
por el presente se c ite ,1 llame y em 
place a los individuos que se citan, 
o a sus herederos, a cuyos individuos 
se les instruye espediente de Respon
sabilidades Políticas, para que en un 
plazo de cinco días a partir deJ si
guiente a la publicación del presente 
edicto, comparezcan ante este Ju z g a 
do Instructor para darles lectura de 
ios cargos que les resulten, los con
testen y  se defiendan, haciéndoles sa- 
ber que de no hacer la comparecencia 
se seguirá -é>te, sin más citarlos ni 
oirlos, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Manuel Yáñez Fortune/-, natural 
de El Ferrol del Caudillo, de ¿¿ años, ¡ 
hijo de Manuel y de Rosa, vecino de 
Ceuta, en ignorado paradero.

Ju lio  Acien Atienza, de 27 añofs, hi
jo de Ju lio  y de Rosario, soltero, al
bañil, natural de Alm ería, vecino de 
Ceuta, en ignorado paradero.

•Juan González Blásquez, de 23 años, 
•:asado, conductor, natural de Avila, . 
vecino de Larache, en ignorado pa
radero.

Antonio Barrenochea Saldegoitia,^ 
natural de Bilbao, hjjo de José y M a
ría, casado, de 41 años, chófer, vecD 
no de Larache, en ignorado paradero.

M arcelino Díaz Alm ea, Subteniente 
de la Prim era Legión, hijo de Tom as 
v de C laudia, de 47 años, natural de 
Zarza la M ayor (Cáceres), vecino de ! 
Meli.Ha, en . ignorado paradero.

José Blanco Caballero, hijo de José 
y de Ana, natural de Ronda (M ála
ga), de 44 años, soltero, vecino de 
Ceuta, en ignorado paradero?
■ FranciscQ González. Naranjo, hijo 
de Félix y de Isabel, natural de Ar
dales (M álaga), casado, chófer, de 
36 años, vecino de Ceuta, en igno
rado paradero.

Dado en Ceuta, a 22 de octubre de 
1940.— El Secretario (ilegible).— V is
to bueno: El Juez Instructor, Anto
nino Muñoz.

R  P .—22.983
Edicto

Don Antonino Muñoz López, Alférez 
de Infantería, Abogado, Juez Ins
tructor . Provincial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
H ago saber: Que habiendo apare

cido en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ,

E S T A D O  número 284 de fecha 10 
de octubre y en su página 4.735, que 
se instruía expediente de Responsa
bilidad Política número 913 contra 
Antonio- Muñoz Becerra, de 32 años, 
soltero, hijo de Antonio’ y de Amparo, 
natural de Santiago de la  Espada 
(Jaén), empleado, vecino de Ceuta, 
y siendo el verdadero nombre del ex
pedientado Antonio Muñoz Iborra, 
con las circunstancias personales an
tes dichas, por e' presente hago la 
oportuna rectificación.

Dado en C euta, a 22 de octubre de 
1940.— E ¡1 Secretario, Manuel Gonzá: 
lez.— Vi^to bueno: E'l Juez Instructor, 
Antonino Muñoz. R P .— 22.984

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL
 DE RESPO N SA BILID A D ES PO

LITICAS DE LUGO
Cédula de em plazam iento  

E11 virtud de proveídos dictados con 
esta fecha por el señor Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Lugo, se em plaza a los 
inculpados qu? se citan y cuyo nú
mero de expediente también se rela
ciona, para que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio Pro-, 
vinciál, en el término de cinco días, 
con tados'a  partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en .el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para ser oídos, darles lectura 
(le los cargos que contra ellos m ili
tan, efectuarles las prevenciones le
gales y. dem ás; bajo apercibimiento 
que de- no com parecer le pararán los 
perú-icios a que haya lugar y prose
guirá la tramitación del expediente, 
sin más citarles ni oírles.

Relación que se cita:
Nicolás* Blanco López, de 40 años 

de edad, casado, Secretario de Ayun
tamiento, natural de Cam bre (L a  Co- 
ruña), y vecino que-fué de San Clo- 
dio, en esta provincia de Lugo, ac
tualmente en ignorado paradero.

Miguel Chapel Salgueiro,' de 35 
años de edad, casado, fogonero, hijo 
de Manuel y de Trinidad, ,natural y 
vecino que fué de Monforte de Le- 
mos, et. esta provincia de Lugo, hoy 
en ignorado paradero.

Lugo, 24 de octubre de 1940.— El 
Secretario, David González.— Visto 
bueno: El Juez Instructor Provincial, 
(ilegible).

R  P .— 22.997 y 98

JUZGADO INSTRUCTOR PRO VIN
CIAL DE RESPO N SABILID AD ES PO

LITICAS DE LOGROÑO 

Don Pedro Jim énez Huertas. Juez  
Instructor Provincial de R espon sa
bilidades Políticas de Logroño.
Por el presente edicto, hace saber: 

Que en la Secretaría del T r  tu n a l Re

gional de Responsabilidades Políticas 
de Burgos están de manifiesto por el 
término de tres días, a partir la 
publicación del presente, para su ins
trucción, y  en el plazo de cuarenta y  
ocho horas siguientes form ular el es- 
cr to de defensa, el expediente instrui
do por este Juzgado contra el vecino 
de Logroño V idal ’M azarrol M arzo. 

v Lo. que se publica, sirviendo el pre
sente de citación a los famil ares del 
mismo, por encontrarse éste fallecido, 
haciéndoles saber que, con arreglo a 

. lo dispuesto en. el artículo 82 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas, 
pueden comparecer por sí o por medio 
de mandatario y ,va lerse  o no de abo
gado.

Dado en Logroño a veintiuno de 
octubre de mil «novecientos cuarenta. 
El J uez, Pedro Jiménez.

R P—22.816 . 
JUZGADO INSTRUCTOR PRO VIN

CIAL DE RESPO N SABILID AD ES PO
LITICAS DE LUGO

Cédula de em plazam iento

En virtud de proveído dictado; por 
el señor Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Lugo en el expediente número 76/940 

" contra Celestino Nova Rodríguez, de 
34 años, casado, Catedrático que fué 
del .Instituto de Lugo, hijo de- An
tonio y de Dolores, natural de B arro 
(Pontevedra), y últim am ente veciqo 
de esta capital, en la 'actualidad en 

‘ ignorado paradero, se cita y emplaza 1 
a dicho inculpado por medio de la 
presente para que en el término de 
cinco días, contados a partir del si
guiente de la oublicación de esta cé
dula . en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en* el «Boletín Ofi
cial» de ésta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio 
Provincial, para ser oído, dársele lec
tura de los cargos que le resulten en 
el expediente, efectuarle' las preven
ciones legales v demás, bajo aperci
bimiento que si no comparece, le pa
rarán todos los perjuicios a que haya 
lugar y proseguirá la tramitación del 
expediente sin más citarle ni oírle.

Lugo 16 de octubre de 1940.— El 
Secretario, Manuel Fernández.—V is
to bueno: El Juez Instructor Provin
cial (ilegible). 

R P .— 22.643

JUZGADO INSTRUCTOR PRO VINC
IA L DE RESPO N SA BILID A D ES PO

LITICAS DE CEUTA

Don Antonino Muñoz López, Juez 
Instructor Provincial de Responso-, 
biüdade* Políticas de Ceuta.
H ago sab^r* Que a fin de dar cum 

plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 48, párrafo primero de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de
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febrero de 1939 , para aquellos que no 
tienen dom icilio conocido, he acor
dado en providencia de esta fecha, 
que por el presente se cite, díame y 
emplace a los individuos que se citan, 
o a sus herederos, a cuyos individuos 
se les instruye expediente de Respon
sabilidad Política, para que en un 
plazo de cinco días a partir del si
guiente a la publicación- del. presente 
edicto, com parezcan ante este Juzga
do Instructor para darle lectura de 
lo's cargos que les resulten, los con 
testen y se defiendan, haciéndoles sa
ber que de Vio hacer la c o m p a r e c e n -^  
c i á 'Se seguirá éste, sin .más . citarlos 
ni oírlos, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar.

R elación que se cita :
Antonio Alm endro Roza, de 40 

años, soltero, guarnicionero, natural 
de' Tánger, hijo de Antonio y de M a
ría, vecino de Ceuta, y en la actuali
dad en ignorado paradero.

Sentob Cohén M ayas, hijo de Mair 
y de I-lamina, natural de Larache, de 
32 años, de profesión, M aestro Na
cional, en la actualidad en ignorado 
paradero.

Rafael Reina Luque, hijo de Isi
doro y Baldom era, de 51 años, alba
ñil, natural de Zafarm aya (Granada), 
vecino de Larache, en ignorado para
dero*

Rafael Lluch Paloch, vecino de Río 
Martín, com erciante, en Ignorado pa
radero.

Cristóbal Luque M oreno, vecino de 
Ceuta, 'en ignorado paradero.

Salvador León Baladero, vecino de 
Ceuta, en ignorado paradero.

D ado en Ceuta, a ' 1 6  de octubre de 
1940 .— El Secretario, Manuel Gonzá
lez.— Visto bueno: El Juez Instruc
tor, An ton i no Muñoz.

R  P .— 22.636
MELILLA

D ón  Manuel Poladura, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades
Polítcas de»Melilla.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y  de acuerdo con él Tribunal Regio
nal, s<e tramitan expedientes contra 
los siguientes inculpados:

Joáefa Sedeño Martínez, de 3Q años, 
natural de A lgá r (M u rc:a).

Eladio Sos Guastreau, de 58 años, 
jefe de negociado del Cuerpo de C o 
rreos, natural de Guanabacos (H aba
na) y  dom iciliado en Melilla.

José Morales Salinas, de 28 años, 
relojero, natural de M el lla y dom i
ciliado en Melilla.

Joaquín García C ruz, de 54 años 
camarero, natural de Almería y d o 
m iciliado en Melilla.

R ogelio R n có n  Cuenca, de 35 años, 
empleado en la Com pañía Españolg 
“ Minas del R if ',  natural y  dom icilia
do en M elilla.

A n ton io  C oronado G álvez, de 34 
años, chófer, natural de Málaga y do- 
m icila d o  en M elilía.

Joaquín C anadell.de C orzo, de 38 
años, natural de Premiá del M ar (Bar- 
elona) y dom iciliado en Melilla.

Juan Sánchez Triviño, de 51 años, 
ndustr al, natural d-e M otril (G raba 
da) y dom iciliado en Melilla. 

A nton io Calle G a rc ía /d e  45 años,
industrial, natura] de Villanueva de 
Rosario (C ád  z) y dom iciliado éu M e
lilla, -

Angel Manteca San Emeterio. de 48 
años, industfiail, natural dé Lucna 
(Santander) y dom iciliado en Melilla.

Jesús Correa Barreiro, de 43 años 
v giíante de Orden público, natural de 
Bouza (Pontevedra) y dom iciliado en 
Melilla. y ~

R icardo Correa Barreiro, de 41 años, 
m ecánico, natural de Bouza (Ponte
vedra) y dom iciliado en M adr d.

Juan M orales Tapia, de 28 años, 
panadero, natural de Alm ería.

Jesús U rbano Guerrero, de 52 años 
capataz en ]a Com pañía de Ingenieros 
natural de Nerja (M álaga) y dom ici
liado en Melilla.

Isabel Botella de Barón.
Luis M uñoz Rodríguez, de 4L años, 

barbero, natural de Lemus (Lugo) y 
d om eilia d o  en Melilla.

Jesús U rbano Guerrero, de 52 años, 
capataz, natural de Nerja (M álaga), y 
dom iciliado en M elilla 

Jsabe] Botella de Barón.
Luis M uñoz Rodríguez, de 41 años, 

barbero, natural de Lemus (Lugo) y 
dom iciliado en Melilla. 

Josefina M ínguez Sánchez de Mena 
de 32 años, natural de Torrevieja (A l  
eante) y  dom iciliada en Melilla.

Francisco Ruiz Cam pos, de 38 años, 
natural de La U nión  (M urcia) y domi- 
¿ :liado en Melilla.

Emilio Pardo Zam ora, de 42 .años 
industrial, natural de Los Nietos 
(M urcia) y  dom iciliado en Mejilla.

Francesco Rom ero Lorca, de 47 años, 
vendedor am bulante, natural * de La 
Palma (M urcia) y  dom iciliado en M e
lilla.

Enrique Torres Góm ez-de Som orros- 
tro, de 37 años, agente comercial, na
tural de M on toro  (C órdoba ) y  dom i
ciliado en M el lla.

Francisco Soler Navarro, de 31 años, 
natural de Aguilas (M urcia). 

Francisco SeguraN Sánchez, de 41 
años, ayudante», de chófer, natural de 
T urrólos (Alm ería) y  dom iciliado en 
M ellla . . 

Aureliano Alcántara Guerrero, de 
52 a ñ o s ,, obrero del muelle, natural, 
de Almería y  dom iciliado en Melilla.

D om ingo García Hernández, de 32 
años, chófer, natural de Aguilas (M ur
cia) y  d om icila d o  en Melilla.

Luis Simón Navarro, de 52 años, na-

tur a l  d e  C u e v a s  d e  A lm a n z o r a  (A l-  
mería) y, dom iciliado en Melilla.

A n ton io  Parada M orón, de 46 años, 
chófer, natural de Cañete la Real (M á
laga) y  dom iciliado en M-eli.lla.

José Guzmán Otero, de 53 años, 
agricultor, natural de Coín (M álaga) 
y dom iciliado en Melilla.

Cristóbal M olina M uñoz, de 52 años, 
vendedor ambulante, natural de Fon
dón (Alm ería) y /d om icilado en M e
lilla.

José Cossío y  Fernández de los 
Ríos, de 62 años, del. com ercio, natu
ral de Rudaguera (Santander).

Gabriel López G il, de 31 años, ch ó
fer, natural de Almería.

Luis del Canfto Vázquez, de 35 años, 
maestro nac onal, natural de Alharín 
el Grande. (M álaga).

Juan de Haro Sánchez, de 52 años, 
auxiliar de Intendencia, natural de 
Cuevas de Vera (Almería^.

A nton io  C olón  García, mayor de 
edad, marmolista, natural de ÓránV

Justo López M erino, de 57 años, na
tu ra l de Málaga.

José Benítez Garrido, de 30 años, 
camarero, natural de Alhaurín de la 
Torre (M álaga).

Abraham Beñguigúi C hocron, ma
yor ¿e edad, intérprete,

Elias C hocron  Serfaty, de 47 años; 
comer cían te, natural de Beni-Si-Del, 
fracción de ídem, región del Rif (M a
rruecos español).

Mérida C hocron  Serfaty, de 52 años, 
comerciante, natural de los mismos 
puntos que el anterior.

D om ingo Redondo Martínez, de 31 
años, soltero, jornalero, natural de 
Almería, dom icil ado en Segangan, re
gión del Rif (M arruecos español).

"José Corral A lcoba , de 35 años, co 
merciante, natural de Brihuega j(Guá- 
dalajara) y  dom iciliado en Melilla.

D  ego H aro Marín, de 34 años, casa
do, pescador, natural de Aguilas (M ur
cia).

M oisés Botbol Benaamou, m ayor de 
edad, casado, consignatario de buques, 
natural de Melilla, vivía en V  lla San- 
ju rjo  al advenir el M ovim iento N a 
cional.

A n ton io  Vallescá Luque, mayor de 
edad, capitán de Infantería, natural de 
Melilla, dom iciliado en Barcelona.,

Manuel Salvador Martínez, emplea
do, soltero, natural de Melilla v dom i
ciliado en Melilla.

José Galiana Castelló. m ayor de 
edad-, intérprete, natural de N ovelda 
(A licante) y dom eiliado en N ador.

José Ruiz Cardona, mayor de edad, 
comerciante, natura] de Loja (G rana
da) y  dom iciliado en Tánger.

Julio Cacha González, de 36 años, 
crófer, na tu tal de G cfgal (Alm ería) y „ 
vecino de Melilla.

R P.— 22.784
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Z AM O RA

El Juez In stru ctor P rovin cia l de R es
ponsabilidades P olíticas de Z am ora , 
hace saber:
Q u e en este Ju zgad o, y  p or  orden  

del T rib u n a l R egional de R esp on sa b i
lidades Políticas de V a lla d o lid . se in
coa expediente contra :

Luis P aino Santos, de 24 años, h e 
rrero, soltero, natura l de San M iguel 

 del V alle  (Z a m ora ) y  vecin o de ídem .
P A LM A  DE MA LL OR CA

El S í. Juez Instructor P rov in cia l de 
: R esponsabilidades P olíticas de P al

m a de M a llorca , hace saber:
Q u e  en este J u zg a d o , y  de acuerdo 

c o n  el T ribunal R eg ion al, se tramitan 
expedientes con tra :

M igu el Juliá V illa lo n g a , del com er- 
dio, casado, vecin o de Palm a de M a 
llorca , p laza de San A n to n io , 55.

P edro P ons Terrades, jorn a lero , ca 
sad o , vecin o  de Establim ents (Palm a 
de M a llo rca ), calle del C apitán G u a J  
n ú m ero 24.

R  P —*22.829-22.830

SA NTA  CRUZ DE T E NER IF E

D o n  E duardo P ad illa  M a n za n o , Juez 
Instructor P rovin cia l de R esp on sa
b ilidades Políticas de Santa C ru z 
de T enerife .
H a g o  saber: Q u e  en este Juzgado 

y  de acuerdo con  el T rib u n a l R eg io 
na l de Las Palm as, se instruyen  expe
dientes con tra :

M a rcia l H ernández F ern á n d ez ,' ca 
sado, agente com ercia l, v ec in o  de San-1 
ta C ru z de Tenerife , con  d om icilio  en 
Febles C am p os , 15.

. Sebastián Fuentes N ieves, fo g o n e 
ro , casado, v ec in o  de Santa C ru z de 
T enerife , d om iciliad o  en Ja C ru z del 
Señor, n ú m * ,l.

José C abrera  Benítez, a lbañil, s o l
tero, vec in o  de Santa C ru z  de T en e
r ife , c on  d om ic ilio  en la . del B . del 
Perú, 22. *

R ic a r d o  Pérez y  S án ch ez P inedo, 
em pleado, casado, vedin o de Santa 
C ru z  de Tenerife , A lv a re z  de L ugo, 
nú m ero 12.

P edro C abrera  H ernández, p rop ie 
tario, soltero, v e c in o  de Fuencaliente, 
con  d om icilio  en P ago  de Q u em ad os, 

A n to n io  T orres  M artín , prop ietario , 
casado, v e c in o  de F u en ca jiente, con  
d om icilio  en P ago  de los Q u em ad os.

A n to n io  H ernández Paz, industrial, 
casado, vecüno de F uencaliente, con  
d o m ic ilio  en P a g o  de las Indias.

V a ler ian o  G o n zá le z  G o n zá le z  L o 
ren zo , p rop ietario , casado, v ec in o  de 
Fuencaliente, c on  d om ic ilio  en P ago 
de lo s  C a n a r io s .

José M artín  G arcía , jorn a lero , so l
tero , vecin o  de V ic to r ia  de A cen tc jo , 
con  d om icilio  en Pérez D íaz .

M anu el Pérez Santos, jo rn a lero , ca
sado, vecin o  de V ic to r ia  de A cen te jo , 
con  d om icilio  en Sán Juan.

A gu stín  M artín  R od rígu ez , jo rn a le 
ro, casado, v ec in o  de T azacorte .

José C astro  R am os, jo rn a lero , ca 
sado, vec in o  de Santa C ru z  de La 
Palm a, con  d o m ic il 'o  en T azacorte . 

R  P —22.836-22.847
A LBACETE

El Juez In stru ctor P rov in cia l de R es
p on sabilidades Políticas de A lbacete , 
hace saber:
Q u e en este Ju zgad o , y  p or  orden  

del T ribuna] R egional de R esp on sa b i
lidades P olíticas de A lbacete , se incoa 
expediente con tra :

Joaqu ín  L oren zo  Salm erón , de 28 
añ os, casad o, ch ófer , natural de San 
P edro y  vec in o  de A lbacete .

D anie'l L oren zo  ' Salm erón , de 31 
años, so ltero , m ecán ico , natural de 
V illan u eva  de la Fuente (C iu d ad  R eal) 
y  v e c ;n o  de San Pedro.

José M aría  P inero L ópez, de 34 
añ os, casado, bracero , n a tu ra l y. ve- 
d n o  de San Pedro'.

F ra n cisco  Ibáñez M u ñ oz , de 40 años, 
casado, jorn a lero , natural y  v ec in o  de 
B enservida.

C p s ó s to m o  R od en as Ibáñez, de 47 
años, casad o , labrador, natural y  ve 
cin o  de B ien serv d a .

P edro M artínez Ledesm a, de 40 años, 
casado, jorn a lero , natura] y  ve c in 0 de 
B ienservida.

S an tos  G a b a ld ón  G a lleg o , de 36 
años, casado, jo rn a lero , natura/! y  ve- 
c n o  de B ie n se rv d a .

R afael R u b io  O lite, de 24 años, ca 
sado, chófer, natura] de E spejo (C ó r 
d o b a ), vec in o  de A lbacete , h ijo , de 
M anu el O la y a .
. E ugen io A n tó n  N av arro , de 28 años, 

casad o , carb on ero , natural y  v e c in o  
de M i naya. \

C ir ilo  B erm údez R íós, de 24 años, 
so ltero , resinero,' natural y  v ec in o  de 
V illa v erd e  de G u ada  15m ar, h ijo  d e  
Juan José y  A n ice ta .

F rancisca A lfa r o  Fernández, de 51 
años¿ v iu d a , naturail! y  vecin a  de B o 
n illo , Ir ja  de L uis y  C atalina.

Jos‘é A g u ja r  Fernández, de 33 años, 
casad o , carn icero , h ijo  de N ica n o r  y  
C ortes , natural y  v ec in o  (de A lca ra z .

Jesús A r n e d o  G on zá lez , de 22 años, 
so ltero , a lb añ il, h 'jo  de Enrique y  V ir 
g in ia , natura] y  v ec in o  de A lbacete .

A n to n io  A lm en d ros  J m énez, de 37 
añ os, casad o , ferrovial* o , natural de 
H igu eru ela  y  v ec in o  de M in aya .

Juan A lo n s o  G arcía  S im arro, de 35 
añ os, casado, b racero , h ijo  .de A n to n io  
y  M aría, natural y  v e ó W  de T a ra z o - ' 
na de la  M an ch a .

Juan José .¡A lfaro  A lcá n ta ra , de 32 
años, c a s a d o jo r n a le r o ,  h ijo  de Juan

José y  A lfo n s a , natural y  vecino de
V illa rrob led o .

A n g e l A renas Fajardo, de 35 años, 
casado, jo rn a le ro , patural de Lezuza 
y  v ec in o  de 1&\ Y unquera .

F rancisco A lca ra z  N avarro, de 35 
años, casado, jo rn a le ro , h ijo  de Aman
d o  y  T om a sa , natural y  vec.no de 
A g ra m ón .

.A vel no A vellan ed a  Cantero de 26 
años, casado, ch ó fer , natural de Cama
rilla  y  vec in o  de A gra m ón .

Juan José A la r c ó n  Sáez, de 49 años, 
casado, jo rn a lero , natura] de Liétor y 
v ec in o  de I le llín .

Juan A r r o y o  V ida l, de 42 años, ca
sado, ch ófer , h ijo  de Juan y  de María, 
natural de Fuente-ALuni, (M urcia), y 
v ec in o  de Hollín.»

R  P --22 .7 96 -

AL ICA NT E

D o n  M anu el M in g o t  T a llo , Juez Ins
tru ctor P rov in cia l de Responsabili
dades P olíticas de A licante, hago 
s a b e r :
Q u e  en este Ju zgado, y  por orden. 

del T ribu n a l R egional de Responsabi
lidades Políticas de A licante , se tramí>- 
ta expediente con tra :

R afael M artínez O rtiz, vecino de 
A lica n te . .

Ferm ín B ote lla  P érez,'ved  no de ídem 
José C añ izares Doiménech, vec no.de 

ídem .
Isidro Sánchez M artínez, vecino di 

ídem .
F ra n cisco  Pía Sala, vecino de ídety 
R  P .-2 2 .7 9 S  al 22.S01. 

A VI LA

D o n  E m ilio  M a ch o  A lo n s o , Juez Ins.  
tru ctor Provincial] de Responsabili
dades P olíticas de A v ila , hago sa
b er :
Q ü e  en este Ju zgado, y  por orden 

del T ribu n a l R eg  on a ! de Responsabi-  
lidades Políticas de M adrid , se /incoan 
expedientes con tra :

CasiraÜro A lo n s o  M artín , labrador» 
casado y  vec in o  de San Bartolomé dé 
Pinares (A v ila ) .

T eótim o  G ran de V a illo , casado, na
tural y  v e c in 0 de San Bartolomé de 
P  nares.

F élix  G o r d o  A b a z , casado, labrador  
y  vecin o  de íderp- '
. A n to n io  A b a z  G o r d o , casado Y y ve- 

c iñ o  de ídem . 
M a ria n o  IVlartín Rodríguez, casado  

y  v ec in 0 de ídem .
F ran cisco  Grande\ de N ! colás, casa- 

d o , industrial y  vec in o  de ídem .1
F lo ren tin o  H errero M uñoz, vecino 

de ídem . j
S im eón  M artín  M artín , casado, la-  

b ra d or  y  v ec in o  de ídem .
Luciana V aras P ozo , viuda, vecina 

de ídem .


